
CONTRALORIA 
l)'Ff*k TiMEN 'mt! 'I€]l TRÍA 

AE REGISTRO 
u . NOTIFICACION POR ESTADO 
%;5%£* PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Código: RGE- 
Proceso: GÉ - Gestión de Enlace 25 Yersión: 02 

SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD Z 
AFECTADA FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-121-2024 

EMILSE MARROQUIN SALAS, identificada con la C.C. 
PERSONAS A 65.702.419, así como a las compañías de Seguros MAPHRE 
NOTIFICAR Seguros Generales de Colombia S.A,. y/o a través de sus 

apoderados 

AUTO GRADO DE CONSULTA TIPO DE AUTO 

FECHA DEL AUTO 05 DE FEBRERO DE 2026 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

Se fija el presente ESTADO en un lugar público:y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Depa¡7t 
febrero de 2026. 

r 

lima, a las 07:00 a.m., del día 06 de ental del 

Secretaria General 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 06 de febrero de 2026, a las 06:00 p.m. 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

Transcriptor: Maria Consuelo Quintero 

Aprobado 12 de diciembre de 2022 ¡ Página L de 70 l 



CONTRALORÍA 
LBEPARTAMESRTALDEL TOLTAIA 

0RA RRRÉ CERII DO Dil 

AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA 

Ibagué, Tolima, 05 de febrero de 2026 

Procede el despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamental del Tolima, en 
uso de las facultades conferidas en la Resolución 0079 de 2001 proferida por este órgano 
de control, a examinar la legalidad de la decisión contenida en el AUTO DE ARCHIVO DE 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 043, del 23 de diciembre de 2025 dentro 
del PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL CON RADICADO N9 112-121-2024, 
adelantado ante la Fábrica de Licores del Tolima. 

l. COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000 que reza: "Se establece el grado 
de consulta en defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y 
garantías fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, cuando el 
fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con responsabilidad fiscal y el 
responsabilizado hubiere estado representado por un defensor de oficio, en desarrollo del 
cual se podrá revisar integralmente la actuación, para modificarla, confirmarla o revocarla, 
tomando la respectiva decisión sustitutiva u ordenando motivadamente a la primera 
instancia proseguir la investigación con miras a proteger el patrimonío público.” 

Ahora, la Resolución 0079 de 2001 proferida por la Contraloría Departamental del Tolima, 
establece lo siguiente: “Primero: Delegar en el despacho de la Contraloría Auxiliar del 
Departamento del Tolima, el conocimiento en grado de consulta de los asuntos previstos 
en el artículo 18 de la Ley 610 de 2000”. 

Por todos los preceptos anteriormente mencionados, el despacho del Contralor Auxiliar de 
la Contraloría Departamental del Tolima, es competente para resolver el Grado de Consulta 
del auto de archivo 043, de fecha 23 de diciembre de 2025, por medio del cual la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal de este órgano de control, dictó auto de Archivo del 
proceso de responsabilidad fiscal No. 1i2-121-2024. 

IL HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIÓN 

Motivó el inicio de la indagación preliminar, el memorando No, CDT-RM-2024-000003776 

del 30 de octubre de 2024, suscrito por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio 
Ambiente, dirigido a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, dando traslado al 

hallazgo No. 106 del 29 de octubre de 2024, en el cual se indica lo siguiente: 

“Después de analizada y evaluada la información, se establece que la Fábrica de Licores del 

Tolima incurrió en un presunto Daño Patrimonial al Estado, representado en el detrimento 

patrimonial de recursos públicos debido a deficiencias en el seguimiento, medición y 

evaluación de las variables que determinan el costo y utilidad de cada producto producido y 

comercializado en las vigencias 2020, 2021 y 2022, cuantificado el daño patrimonial por valor 
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total de UN MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.224.409.237.00) M/CTE, que corresponde a la 

sumatoria de las utilidades negativas (pérdidas) obtenidas por la factoria en las vigencias 

antes mencionadas, tal como se observa en los siguientes cuadros: 

Vigencia 2020 

En la columna utilidad se evidencía valores negativos en los item “AGTE TR 240 750 CC 

UNIDAD 00020' y AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD, UNIDAD 006 equivalentes a:- 

17390335 y -260623.3675,5 respectivamente. 

En la cohumna "DESCUENTOS”, se evidencia valores pero no tienen soporte técnico 

ñi legal sobre su determinación. 

ITEM O REFERENCIA DE PRODUCTO -- — | VALOR UTILIDAD NEGATIVA 

AGTE TR 24% 750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 — ' -173.903-358,00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 005 -266.233.673,00 

TOTAL -440.137,033,00 

Vigencia 2021 

En la columna utilidad se evidencian valores negativos en los item “AGTE TR 240 

750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 "AGTE TR 249 750 CC UNIDAD 00020% AGTE TR 

375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 y AGTE TR 375 CC SPECIAL LNIDAD 006, 

equivalentes a: 152587859 —66998252, 1501068845 v -178494363 

respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS”, se evidencian valores pero no tienen soporte técnico 

ñní legal sobre su determinación, 

JTEM O REFERENCIA DE PRODUCTO VYALOR UTILIDAD NEGATIVA 

AGTE TR 245 750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 52.587.859,00 

AGTE TR 24 750 CC UNIDAD UNIDAD 00021 -56.998.252,00 

ACTE TR 375 CC SPECTAL UNIDAD UNIDAD 006 -150.106.884.00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 -178.494.363,00 

TOTAL -448,187.358,00 

— l 

Viígencia 2022: 

yentanilfaunicaZcontraloriadeltolima.gov.co www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 T169 

Nit: 890.706.847-1



CONTRALORÍA 
DEPARTAMERTAL E¡E . AGE MA 

En la columna utilidad se evidencian valores negativos en los items "AGTE TR 240 
750 €C 

UNIDAD 000207 "AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233", AGTE TR 375 CC 

SPECIAL UNIDAD 00€6, equivalentes a: -159957/85, -7848452 y -1668278607 

respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS", se evidencian valores pero no tienen soporte técnico 

ni legal sobre su determinación. Igual situación se presenta en la columna de 
porcentaje de rentabilidad y utilidad. 

ITEM O REFERENCIA DE PRODUCTO — - | VALOR UTILIDAD NEGATIVA . 

AGTE TR 24*750 CCUNIDAD 00020 — | — 15835778500 

AGTE TR 375 CE SPECIAL PET UNIDAD 01233 -7.848.452,00 

AGTETR 375 CE SPECIAL UNIDAD 006 -168-778.607,00 

TOTAL -336.084.844,00 

I. MEDIOS DE PRUEBA Y ACTUACIONES PROCESALES 

El proceso de responsabilidad fisca! se fundamentó en el siguiente material probatorio: 

1, Memorando No. CDT-RM-2024-00003776 del 30 de octubre de 2024 (folio 1) 
2. Hallazgo fiscal número 106 del 29 de octubre de 2024 (folios 2 al 7) 
3. Cd que contiene los soportes del hallazgo (folio 8) así: 

Archivo Excel 3. Ventas 2020 
Archivo Excel 3. Ventas 2021 
Archivo Excel 3, Ventas 2022 
Archivo Excel 3. Ventas 2023 
Archivo Excel 3. Ventas 2023 
Archivo Excel 4. RECORD VENTAS CON COSTOS 2020 

Archivo Excel 4. RECORD VENTAS CON COSTOS 2021 
Archivo Excel 4, RECORD VENTAS CON COSTOS 2022 
Archivo Excel 4. RECORD VENTAS CON COSTOS 2023 
Archivo PDF Acta Aprobación Estados Fceros. 2023 
CEDULA EMILSE MARROQUIN SALAS 

Archivo PDF Controversia Observaciones FLT 
Archivo PDF Declaración Bienes y Rentas - Gerente 
Archivo PDF - EMILSE MARROQUIN - CERTIFICACIÓN LABORAL 
Archivo PDF - EMILSE MARROQUIN - HOJA DE VIDA 
Archivo PDF - EMILSE MARROQUIN - NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN S
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Archivo PDF - EMILSE MARROQUIN-DECLARACION DE BIENES Y RENTAS 

Archivo PDF formato_202401_f36_cdt_certificacion cuantías contratacion2023 (1) 

Archivo PDF HALL_FISCAL *+106 

Archivo PDF IF-AFG-FALITOL 2023 
Archivo PDF Manual de Funciones 1 

Archivo PDF Manual de Funciones 2 
Archivo PDF MANUAL DE FUNCIONES ALMACENISTA GENERAL 

Archivo PDF Póliza manejo global entidades estatales 
4, Oficio CDT-RS-2024-000000191 del 17 de enero de 2025, requiere información a la 

Fábrica de Licores del Tolima (Folio 16). 
5, Oficio CDT-RE-2025-00000487 del 30 de enero de 2025, la Fábrica de Licores del 

Tolima solicita prórroga para la entrega de la información requerida (folio 20). 
6. Oficio CDT-RS-2025-00000475 del 31 de enero de 2025, La contraloría departamental 

del Tolima otorga un plazo de 8 días para el envío de la información solicitada (folio 
22) 

7. Oficio CDT-RE-2025-00000684 del 13 de febrero de 2025, la Fábrica de Licores del 
Tolima remite la información solícitada mediante correo electrónica anexando los 
siguientes soportes (Folios 24-29): 

<
<
 

8. Oficio 

Doc. Excel Inventario vigencia 2020 
Doc. Excel Inventario vigencia 2021 
Doc. Excel Inventario vigencia 2022 
SBR 2020 
SBR 2021 
SBR 2022 
CDT-RE-2025-00000910 del 25 de febrero de 2025, la señora EMILSE 

MARROQUÍN SALAS, remite documento donde anexa información con el propósito de 
aportar soportes al proceso así: (Folio 30 al 43) 

v Anexo: Un (1) CD con la siguiente información: 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2020 al 31/12/2020 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2021 al 31/12/2021 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2022 al 31/12/2022 — 

Reporte de estados financieros 2020 

Reporte de estados financieros 2021 
Reporte de estados financieros 2022 

9. Oficio CDT-RE-2025-00000963 del 27 de febrero de 2025, el señor FRANZ LEONARDO 
MARCELO BEDOYA RUBIO, remite documento donde anexa información con el 
propósito de aportar soportes al proceso así: (folios 44 al 70) 

v Anexo: Un (1) CD con la siguiente información: 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2020 al 31/12/2020 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2021 al 31/12/2021 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2022 al 31/12/2022 
Reporte de estados financieros 2020 
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10. 

11 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

AEE DT dEl Lildiuaaio 

Reporte de estados financieros 2021 
Reporte de estados financieros 2022 

Oficio CDT-RS-2025-00003353 del 9 de julio de 2025, enviado a la Fábrica de Licores 
del Tolima, comunicando el auto de apertura 024 de 2025. folio 89-90 

, Oficio CDT-RS-2025-00003354 del 9 de julio de 2025, enviado a Emilse Marroquín 
Salas, citación notificación personal del auto 024 de 2025. Folio 91-92. 
Oficio CDT-RS-2025-00003355 del 9 de julio de 2025, enviado a Compañía de seguros 
Mapífre seguros S.A. Bogotá, comunicación del auto 024 de 2025. Folio 93-94. 
Oficio CDT-RS-2025-00003356 del 9 de julio de 2025, enviado a Educardo Espinosa 
Palacios, despacho comisario para diligenciar notificación personal del auto 024 de 
2025, Folio 95-96. 
Oficio CDT-RS-2025-00003357 del 9 de julio de 2025, enviado a Fábrica de Licores del 
Tolima, comunicación de auto de cierre de indagación preliminar. Folio 97-98. 
Oficio CDT-RE-2025-00003147 del 24 de julio de 2025, enviado por EMILSEN 
MARROQUIN SALAS, AUTORIZANDO ser notificada por vía electrónica al correo 
electrónico marroguins09 Ohotmail.com. Folio 99-98. 
Oficio CDT-RS-2025-00003354 del 9 de julio de 2025, enviado a Emilse Marroguín 
Salas, notificación personal del auto 024 de 2025. Folio 100-101. 

Oficio CDT-RE-2025-00003230 del 29 de julio de 2025, la fábrica de licores solicita un 
término de 5 días para remitir la información solicitada dentro del auto 024 del 8 de 
julio de 2025. Folio 103 
Oficio CDT-RE-2025-00003395 del 11 de agosto de 2025, la fábrica de licores remite 
la información solicitada en el auto de apertura. Folio 104-106 
Oficio CDT-RE-2025-00003534 del 19 de agosto de 2025, Johana Milena Aya, remite 
poder otorgado por seguros Mapfre 107-112. 
Oficio CDT-RE-2025-00003414 del 12 de agosto de 2075, la señora Emilsen solicita 
Copia del proceso, Folios 113-114, 
Oficio CDT-RS-2025-00004135 del 1 de septiembre de 2025, enviado a Emilse 
Marroquín Salas, remisión de copia del proceso. Folio 115 
Oficio CDT-RE-2025-00004942 del 3 de diciembre de 2025, versión libre enviada por 
Emilse Marroquín Salas. Folio 116-144. 

ACTUACIONES PROCESALES: 

Memorando de asignación No. 261 del 6 de diciembre de 2024 (folio 10) 
Auto de apertura de indagación preliminar (Folios 11 al 14). 
Auto No 005 del 8 de julio de 2025, de cierre de indagación preliminar proceso 112- 
121-2024. Folio 71-79. 

4. Auto de apertura de proceso de responsabilidad fiscal NO. 24 del 8 de Julio de 2025 

Folio 80-87 
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IV. CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 
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El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa. La 

Ley 610 de 2000, en su artículo 19, define el proceso de responsabilidad fiscal "como el 

conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 

determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 

cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado”. 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del proceso 

de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del contexto de 

la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dafñina, determina el alcance 

del estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia C — 840 - 2001). 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 4%, señala que la responsabilidad fiscal tiene por 

objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público, como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos 

o particulares que participen o contribuyan directa o indirectamente en la producción de los 

mismos, mediante el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio 

sufrido por la respectiva entidad estatal. De la misma manera, advierte que la 

responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de cualquier 

otra clase de responsabilidad. 

Uno de los objetivos primordiales del proceso que se inicia, es el de determinar y establecer 

si existe o no responsabilidad fiscal y establecer la cuantía de la misma. 

Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 

59 de la Ley 610 de 2000, sobre la responsabilidad fiscal y sus elementos integradores: 

. Una conducta dolosa o culposa atribuibie a una persona que realiza gestión fiscal. 

. Un daño patrimonial al Estado. 

. Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 

de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 

público o un particular, según el caso, que en el ejercicio de la gestión fiscal produzca un 

daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre uno y otro exista una relación de 
causalidad. 

El daño constituye la médula del proceso de responsabilidad fiscal, en tanto es el primer 

elemento a tener en cuenta en la procedibilidad del juicio de responsabilidad fiscal y así ha 

sido considerado por la jurisprudencia y la doctrina, para cuyo efecto se citará la obra del 

doctor Juan Carios Henao, ex magistrado de la Corte Constitucional, “EL DAÑO — Análisis 

Comparativo de la Responsabilidad Extracontractual del Estado en Derecho Colombiano y 

Francés”, Ed. Universidad Externado de Colombia, páginas 35 y 36 en la que sostiene: 
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“Con independencia de la forma como se conciban en términos abstractos los elementos 

necesarios de la responsabilidad, lo importante es recordar, con el doctor Hinestrosa, que 

“el daño es la razón de ser de la responsabilidad, y por ello es básica la reflexión de que su 

determinación en sí, precisando sus distintos aspectos y su cuantía, ha de ocupar el primer 

lugar, en términos lógicos y cronológicos, en la labor de las partes y el juez en el proceso. 

Si no hubo daño o no se puede determinar o no se le pudo evaluar, hasta allí habrá de 
llegarse; todo esfuerzo adicional, relativo a la autoría y a la calificación moral de la conducta 
del autor resultará necio e inútil, De ahí también el desatino de comenzar la indagación por 
la culpa de la demandada”. 

El daño patrimonial al Estado es concebido en el artículo 6% de la ley 610 de 2000, como: 

“...la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, 
detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses 

patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, 

ineficiente e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los 

cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y 

organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las 

contralorías”. 

Una vez determinada la existencia cierta, cuantificada y probada del daño será posible 

abordar el análisis sobre la conducta dolosa o culposa (culpa grave) atribuible a una persona 

que realiza gestión fiscal (activa u omisiva), y el nexo causal o de imputación entre los dos 

elementos anteriores. 

A partir de la metodología indicada, procederá este órgano de control a realizar la 

evaluación de manera individual y en conjunto de las diferentes pruebas obrantes en el 

proceso con el propósito de determinar si se encuentran reunidos los elementos necesarios 

para proferir auto de imputación de responsabilidad fiscal o si por el contrario lo procedente 

es proferir auto de archivo del respectivo hecho, análisis que se hace en los siguientes 

términos: 

DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

La ocurrencia de la conducta y la supuesta afectación al patrimonio estatal que se evalúa, 

por la cual se inicia el proceso de responsabilidad fiscal No. 112-121-2024, se encuentra 

soportada en el hallazgo No. 106 del 29 de octubre de 2024, suscrito por la Contraloría 

Departamental del Tolima, según lo consignado en el Auto de Apertura No, 024 del 8 de 

julio de 2025. Dicho hallazgo se fundamenta en la interpretación de los archivos 

denominados RECORD VENTAS CON COSTO correspondientes a las vigencias 2020, 2021 y 

2022, en los cuales se señalaron cifras negativas en determinados ítems de productos. 

El inicio del proceso de Responsabilidad ante la Fábrica de Licores del Tolima, se motiva 

por el hallazgo No. 106 del 29 de octubre de 2024, relacionado con el análisis y evaluación 

de la información, se establece que la Fábrica de Licores del Tolima incurrió en un presunto 
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Daño Patrimonial al Estado, representado en el detrimento patrimonial de recursos públicos 

debido a deficiencias en el seguimiento, medición y evaluación de las variables que 

determinan el costo y utilidad de cada producto producido y comercializado en las vigencias 

2020, 2021 y 2022, cuantificado el daño patrimonial por valor totai de UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.224.409.237.00) M/CTE, que 

corresponde a la sumatoria de las utilidades negativas (pérdidas) obtenidas por la factoría 

en las vigencias antes mencionadas, ía/ como se observa en los siguientes cuadros: 

Vigencia 2020: 

En la columna utilidad se evidencia valores negativos en los item "AGTE TR 240 750 CC 

UNIDAD UNIDAD 00020' y AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD, UNIDAD 006", equivalentes 

a:-17390335 y -2606233675,5 respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS”, se evidencia valores pero no tienen soporte técnico 

ní legal sobre su determinación. 

ITEM Q REFERENCIA DE PRODUCTO * — VALOR UTILIDAD NEGATIVA 

AGTE TR 247 750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 — -173.903.356,00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 -266.233.675.00 

TOTAL -440.137.033,00 

Vigencia 2021 

En la columna utilidad se evidencian valores negativos en lfos item "AGTE TR 240 

750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 "AGTE TR 249 750 CC UNIDAD 000207 AGTE TR 

375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 y AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006, 

equvalentes a: 52587859 -66998252, -150106884,5 y — -1/78494363 

respectivamente, 

En la columna "DESCUENTOS", se evidencian valores pero no tienen soporte técnico 

ni legal sobre su determinación. 

ITEM O REFERENCIA DE PRODUCTO — VALOR UTILIDAD NEGATIVA — 

AGTE TR 247750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 — — 50 a7es900 

AGTE TR 24 750 CC UNIDAD UNIDAD 00021 -60.998.252,00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 -150.106.884,00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 -178.494363,00 

TOTAL -448.187,358,00 

ventanillaunicaczcontraloriadeltolima.cov.co www.contraloriatolima.gov.co 
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 1169 

Nit: 890.706.847-1 



CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLEMA 

-La Cos IPO d de 

Vigencia 2022 

En la columna utilidad se evidencian valores negativos en los íhem "AGTE TR 240 

750 CC 

UNIDAD 00020", "AGTE TR 375 CC SPECIAL PEF UNIDAD 01233 AGTE TR 375 CC 

SPECIAL UNIDAD 006, eqguivalentes a: -159957785, -7848452 y -168278607 

respectivamente, 

En la columna "DESCUENTOS", se evidencian valores pero no tienen soporte técnico 

ñi legal sobre su determinación. lgual situación se presenta en la columna de 

porcentaje de rentabilidad y utilidad. 

1TEM O REFERENCIA DE PRODUCTO. ... ... - | VALORUTILIDAD NEGATIVA - 

AGTE TR 24 750 CC UNIDAD 00020 | | —159 5778500 

AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233 -7.848.452,00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 -168.278,607,00 

TOTAL -336.084.844,00 

En consecuencia, el Despacho, una vez realizado el análisis del hallazgo fiscal No. 106 de 

2024, trastadado a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal por parte de la Dirección 
Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima 

mediante memorando No. CDT-RM-2024-000003776 del 30 de octubre de 2024, el día 8 

de julio de 2025 profiere el Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 024 del 8 de 

julio de 2025 dentro del proceso radicado bajo el No. 112-121-2024, adelantado ante la 

Fábrica de Licores del Tolima. 

En dicho auto se dispuso la vinculación como presunta responsable a EMILSE 

MARROQUÍN SALAS, identificada con C.C. No. 65.702.419, en su condición de Sub 

Gerente Financiera de la entidad para la vigencia de los hechos (2020-2022), así como la 

vinculación de la Compañía Aseguradora MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., con 

NIT 891.700.037, en calidad de tercero civilmente responsable, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, toda vez que la póliza de seguro de manejo 

tiene por finalidad amparar al asegurado (Fábrica de Licores del Tolima) por los actos que 

en detrimento de los fondos y bienes de la Empresa cometan sus empleados. Las 

especificaciones de la póliza son las siguientes: No. de póliza 36012180000003 y 

3601222000046, expedidas entre el 28/12/2021 y el 23/05/2023, con vigencias 

comprendidas entre el 01/01/2022 y el 31/12/2023, tipo de póliza de Manejo Global, monto 

de amparo de $300.000.000 (alcance fiscal) y como tomador la Fábrica de Licores del 

Tolima. 

El daño patrimonial al Estado se cuantificó en la suma de MIL DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIIL. DOSCIENTOS TREINTA 

Y SIETE PESOS ($1.224.409.237 M/CTE), correspondiente a las pérdidas registradas 

ventanillaunica(Zcontraloriadeltolima.gov.co_ www.contraloriatolima.gov.co 
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en las vigencias 2020, 2021 y 2022 en las líneas de producción de Aguardiente Tapa Roja 

y Aguardiente Special, conforme al soporte documental allegado al proceso. 

Auto de Apertura que fue debidamente notificado a las partes, de los cuales presento 

versión libre y espontánea la señora EMILSE MARROQUÍN SALAS, mediante el oficio 

radicado No. CDT-RE-2025-00004942 del 3 de diciembre de 2025 y aportaron algunas 

pruebas que fueron incorporadas al proceso (Fol. 116-145). 

ARGUMENTOS DE DEFENSA DEL IMPLICADO 

Así entonces, en desarrollo de la investigación adelantada, encontramos: EMILSE 

MARROQUÍN SALAS, mediante el oficio radicado No. CDT-RE-2025-00004942 del 3 de 

diciembre de 2025, presento versión libre y espontánea, estableciendo lo siguiente: 

REF versión fibre Auto de Apertara No. 924 del 3 de julio de 2025 - proceso de 
responsabilidad fiscal No. 112-121-2024 adetantado ante la Fábrica de Licores 
del Tolima 

Lasuscrita, EMILSE MARROCQUIN SALAS, identificada con la cédula de ciudadania 
NGS5.702.4193, de profesión Contadora Piiblica especializada, de estado cívil umión 

tibre, residente en la Calle 45 €5-21 ARos de la Javeriana de la ciudad de Bogotá, 

Correo electrónico mamoogoina E hotmaell,com y celblar 31535565365, por intermedio 

del presente escrito me permito rendic versión libre y espontánea dentro del proceso 

de responsabilidad fiscal identificado con el redicado 112-121-2024, según Auto de 
Apertura N“024 del £ de julio de 2025, con el fin de esclarecer los hechos matería 

de investigación, en los témiinos que se describen más adelante. Para los efectos 

de lo dispuesto en los articulos 67 del CPACA y 1172 de la Ley 1474 de 2011, deciaro 
que autornzo ser notificado a la dirección electrónica indicada en el encabezado: 

La Contraleria Departamemal del Tolima, en el hallazgo No, 196 del 29 de ectubre 

de 2024 indicó lo siguiente: (...) Después de analizada y evaluada la información, 

se estabiece que la Fábrica de Licores del Toltma incuzqió en un presunto Daño 

Patimeonial al Estado, representado en el delrimento patrenonial de recursos 

miblicos debida a deficiencias en el seguimiento, medición y evaluación de fas 
Wariabies que deternminan el Costo y úbiidad de cada promducto progucido y 

comerciatizado en las vigencias 2020 2021 y 20272, cuantiticado el daño patimonial 

por valor tota! de UN MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 1467 £LONMNES 

CUATROCIENTOS MUEVE MIL DOSCIENTOS TRENYIAY SIETE PESOS 

(51.22<.£09.237.00) MYCTE, Qque coresponde a la sumatoria de las utiidades 

negativas (pérdidas) oblenidas noria tactoría en las vigencias antes mencionadas, 

en fas vigencias antes mencionadas, tal como se observa en los siguientes cuadros: 

CA 

Tomando como punto de partida los argumentos expuestos por el órgano de control 

en el hallazgo antecionrmente referido, a continuación me propongo desarellar mi 

exposición, con la cuat pretendo desvirtuar cada una de las conciusiones a que 

arribaron tanto la auditora financiera, como el consiguiente proceso de 

responsabildad fiscal aperturado en mi contra. Para ello, es necesario que me 

yentanillauntca(Zcontraloriadeltolima.gov.co www.contraloriatolima. gov.co 
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remita al docurmerrto fuente y a la información que allf reposa, en tanto consigna los 
fundamentos de hecho y de derecho gue sinvieron de base par”na estuucturar «el 
Proceso y que Se contienen en el expediente idenatificado cona la siguiente referencia: 
PR _ 112-127-Z024-LALL_ FIESCAL H106, en cuatro (4) archivos en Excel 
denorminados 1. RECORD VENTAS CORN COSTO 2020 1, RECORE VENTAS CORN 
COSTE Z021, 4. RECORD VENTAS CORN SCOSTO 2027, 4. RECORD VENTAS 
CON COSTO 2023 

Sobre este parnicular debo ser enfáltica en que No es cierto que Se iIrncurrió en uN 

presunto Daro Patrimonial al Gstado, representado en el detrimento patrimoniíal de 
PERCLINSOS HUblCos, por cuarnto mo existió tal darto, cuando se aborda una supuesta 

evidencia de valores presentados en un informaes denormimado FRRécord de ventas, y 
Cdorde la Contratoría del Tolinta menciona en el auto de apertura (...) Ea lo coluriimna 
EZCO =a idencia valores pero o Ñener soporte tEantoo dar ecl 2ohre 
=u Jetertimación (...) y es aquí donde el míismo supuesto hallazgo =e comtesta 
POrque asos valores mo tenmen sustento tecnico mi Legal si Se ia demostrado que 
Haya cvastida, para ello solicite el expediente del procesao el día 3 de agosto del año 

2025 a través de ii correo electrómico rmarmogui$ns Oo ghormail, cor al correo 

SOCtrónico — 74 acillonmicacocontralodiadetolima.de nZe y en respuesta a mi 
SOc l z de septiembre Tie 2025 la funcionarna 
mariaosbnacdoconNtraboriadelol%doura dgow.co, me envío copía «el expediente paor el 

más o medio electrónico, cuya informadción se detalla a continuaciórn: 

VICSENICLA 2020 — FUNCAMERNTOS DE ECHO Caontralenría Departamental del 
Tolima (de ahora en adelamte CDOT) 

Para el año Z0OZ20U, tos fundamnmentos de hecho que describe la CODT. son los 
siguientes: 

..) Es la columna utiftdad se evidencia valores megativos en los itent ACGTE YR 
ZA 750 CC UNIDADLD UNICAD DDO Y AGTE TR 376 CC ISPECLAL UNEDA)D. 
LIMNEDALD GOG”, equivalentes a-17390355 y — 562335675 5 respectivamente. 

En la cotumna CESCUENTOS”, se evidencia valores pero mno tienern soporte 
TeeNICco ni legal sobtre sa determcinadción (...) 

TE O REFERERNTCIAC ÓE 
— PRODLUCTO 
=a 750 C TA 

VALQDF DUTILIDAL MNECATIRA 

ATa.D05.258 

Para indagar como se legarer a dichas iuidades megativas, 5e ingresa al archivo 

er Excel del documento RECORD YVENTAS CON COSTO 2020 y se identifican las 

ventanillaunica(Zcontraloriadeltolima.sov.co_www.contraloriatolima. gov.co 
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CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLEIMA 
P aE a AF EE ef 
lea NE EZE RE EN Dé E 

columnas: ltem (describe las referencias del aguardiente), Cantidades (facturadas), 

Valores (de la venta). % Part (porcentaje de participación de cada producto 

vendido), Costo (costo de venta de los productios facturados, columna que está 

resaltada en amarillo), Utilidad (es la diferencia entre la casilla denominada valores 

menos la columna denominada costo), y otros ítems %Part %Ren, % U 

Descuentos, Bonificaciones. Cant Dev, Devoluciones. Yr IVA, Yr impoconsumo, 

Ubicación. 

AUNOOS LNES DE TA 

O 
[O EE 

Se efectúa la búsqueda de los valores descritos en el archivo en Excei y en la fila 

50 en la columna F denominada Utilidad se encuentra el valor de -173 903356 

como resultado de facturar de acuerdo con las cifras del archivo 49.044 cantidades 
de AGTE TR 24 750 CC UNIDAD 00020 (descrito en la columna B de fa fila 50), 

por un valor de 494 124966 (descrito en la columna C de fa fila 50), % part 4,13 

(descrito en la columna D de la fila 50), con un costo de 658025 324 (descrito en la 

columna E de la fila 50 

Tabís * Aecuvta Archao COT Ascan de venta cor comme 

Lia 

. FÁBRICA DE LICORÉS DEL TOLIMA 
D BAT. SAO 

< RECOOO YER LAS 
- 107 Ed MA 

>5 LEFEAR 4 EA mE 

SEAIE 1AACO ITIDAD UNIDAL 00 
de Srl E E Y J E F MÉ 

s TOFÁL EFE £S5 LSSPSGION - pTIeIZO 

= NEST TS OLSUECTAL AAMEAD ARIDAD Ea - u 

5 FOTAL TA - 1AATIG 1E eA LAGLEMENDA - MA7 

En la fila 55 del archivo se encuentra las cantidades Totales de 238230 de la 

referencia AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 (descrito en la columna E de la 

fila 58), con valores de 1.697.365. 108 (descrito en la columna C de la fila 58), % part 
14,19 (descrito en la columna D de la fila 58) costo 1.963.598.664 (descrito en la 
columna E de la fila 55. utilidad de -206.233.676 (descrito en la columna F de la fila 
58 

así mismo de acuerdo con el archivo en Excel el resultado total del RECORD 

VENTAS CON COSTO 2020: 

ventanillaunicaCcontraloriadeltolima.gov.co www.contraloriatolima.gov.co 
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Tabis 2 Ascorta facaord de vente con Costetaral CD7 2020 

- FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA . 
1 RET. ENOPMIZAI- 

1 RCOOO VRA 
+ 10577070 Manta F /EZFADAs 

0 TOTAL 1ISDIDO 1050271467 PE A E 
T 

En la fila 67, describe las cantidades TOTAL 1.152.114 (descrito en la columna B de 
la fila 67), por valores de $10.936.221.407 (descrito en la columna C de la fila 67), 

% part 91,43% (descrito en la columna D de la fila 67), con un costo de 

$5.406.479.494 (descrito en la columna E de la fila 67), con una columna TOTAL de 

Utilidad por 2 529 741.913 (descrito en la columna F de la fila 67). 

VIGENCIA 2021 — FUNDAMENTOS DE HECHO CDT 

(...) En la columna utilidad se evidencian valores negativos en los item "AGTE TR 
240 750 CC UNIDAD UNIDAD 000207. "AGTE TR 240 750 CC UNIDAD 

000207 AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 y AGTE TR 375 CC 

SPECIAL UNIDAD 006, equivalentes a: 52587859, -66998252, - 1501068845 y - 

170494363 respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS”, se evidencian valores pero no fienen soporte 
tecnico ni legal sobre su determinación.(...) 

ITEM O REFERENCIA DE - VALOR UTILIDAD NEGATIVA - 
' PRODUCTO : '… 
| AGTE TR 24 750 CCUNIDAD UNIDAD ; -52.587.859.00 
60020 - 
. AGTE TR 247 750 CC UNIDAD UNIDAD . -66.993.252.00 
.90021 - 
: AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD -150.106.864.00 

| AGTÉ TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD - -178.494.363.00 
006 - 

- TOTAL - 445187 .355,00 

Se consolidan las referencias del mismo item, así: 

¡TEM O REFERENCIA DE PRODUCTO VALOR UTILIDAD 

. NEGATIVA 

- AGTE TR 24" 750 CCUNIDAD UNIDAD 09020 — -119586.111 

- AGTE TR 375 CC SPECÍAL UNIDAD UNIDAD — DT 
; -328.601.248 - 

TOTAL : -443.187.358.00 

ventanillaunicaCNcontraloriadeltolima.gov.co www.contraloriatolima.gov.co 
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Se ingresa al archivo en Excel dende sustenta el hallazgo la CDT 4. RECORD 

VENTAS CON COSTO 2021 y se encuentra la siguiente información: 

Tesíz ? Recorre Archio COT Rerara! de Vercs con Costo CRP ZCZA 

; FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
- MCT. PARPRA7O%-2 

+ AFEO DNE VTMFAS 
12017204 HE 310 

OOACTETA ME AA ASOAL BESDAS D0S7G — - 
En p EE : Lib .- SLEZEZOS - - 
-+ TOTAL Y6 U)..EÁ]…¿&! EN ENEF AE EA 

15 AGTE TA 45 ECC NEDAD MO S i 

=5 TOFA FA 40 .F R NAmLAO B as O 

$ AESI AMO LO UNIDAN LUGNAD DI N . 
AA Te S) :fa*<¿&=3'» NEl AP EE 

E TOTLAL EE 2271066 E PE TN HAE AE 

EE AA:6N EN TID CEC SPELIA), UNIEAL UNIDRO R66 " 
E TA II7 TE TAl .A p E 
T GUAL 191270 -- A uz: TULSAS EZ TA 10180 

“7 ACIE 035 OCUSPECIAD UBITMUO M — 
= 24.INE E RE A AA AE AA 
+ OAS O B TE NET - C NEGEMTEIN -17 81 

En la fila 78 en la columna F denominada Utilidad se encuentra el valor negativo de 

-52.587.859.00 como resultado de facturar de acuerdo con las cifras del archivo 

16.440 cantidades de AGTE TR 24" 750 CC UNIDAD 00020 (descrito en la columna 

E de la fila 78), por un valor de 171.341.381 (descrite en la columna C de la fila 78), 
% part 1,16 (descrito en la columna D de la fila 78), con un costo de 223.929 240 

(descrito en la columna E de la fila 78). 

En la fila 82 en la columna F denominada Utiidad se encuentra el valor negativo de 
-66.99%8 2572 como resultado de facturar de acuerdo con las cifras del archivo 17.868 

cantidades de AGTE TR 24" 750 CC UNIDAD 00020 (descrito en la columna B de 

la fila 82), por un valer de 176.381.776 (descrito en la columna C de la fila 82). % 

part 1,19 (descrito en la columna D de la fila 82), con un costo de 243 380 028 
(descrito en la columna E de la fia 62). 

En la fila 90 del archivo se encuentra las cantidades de 153.210 de la referencia 

ASTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 (descrito en la columna B de la fila 90), 
con valores de 1.112.716.880 (descrito en la columna € de la fda 90), % part 753 

(descrito en la columna D de la fila 90) costo 1.262 825765 (descrito en la columna 
E de la fila 90 y la columna utilidad con el valor negativo de -150.106 585 (descrito 
en la columna F de la fila 90) 

En la fila 94 del archivo se encuentra las cantidades de 141.300 de la referencia 
AGSTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 (descrito en la columna B de la fila 94), 

con valores de 986.163.822 (descrito en la columna C de la fila 94), % part 6,67 
(descrito en la columna D de la fila 94) costo 1.164.6586 185 (descrito en la columna 

ventanillaunica(ycontraloriadeltolima.gov.co www.contraloriatolima.gov.co 
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E de la fila 4), y la columna utilidad con el valor negativo de -178.494.363 (descrito 
en la columna F de la fila 94 

asi miísmo de acuerdo con el archivo en Excel el resultado TOTAL del RECORD 

VENTAS CON COSTO 2021, se detalla desde la fila 131, describe las cantidades 
TOTAL 1.409.265 (descrito en la columna B de la fila 131), por valores de 

13548583 529 (descrito en la columna C de la fila 131), % part 93,68% (descrito 

en la columna D de la fila 131), con un costo de 9731076499 - (descrito en la 

columna E de la fila 131), con una columna TOTAL de Utilidad por 4.117 507030 

(descrito en la columna F de la fifa 131). 

Tal 4 RECORTE ARCANO RECOAD DE VENTA CONCOSTO 2021 CONSOUDADO DT 

+ FÁBRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
rE IT. SA 

+ AECORO-DE VENTAS 
1202 eta 217127707 

RE eA Vel AEO Ce AA 
dAmdes  CImINSONAD AE ATILAMLAAE -A TIZA0 005 

VIGENCIA 2022 - FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA CONTRALORÍA 
OEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

(...] En la columna utilidad se evidencian valores negatfivos en los íftem "AGTE TR 

240 750 CC UNIDAD 00020 "AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233", 
AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 005. equivalentes a: -159957785, -7848457 y 
-168278607 respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS”, se evidencian valores pero no fienen soporte 

técnico ni legal sobre su determinación. Igual situación se presenta en la columna 

de porcentaje de rentabilidad y wtiidad.(...) 

MTEM O REFERENCIA DE VALOR UTILIDAD NEGATIVA 

PRODUCTO c ' 
AGTETR 24 750 CCUNIDAD g0020 — — — — — — 15995778500 

. AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 
01233 -7.848.452.00 
_AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 -165.276.607.00 
- TOTAL -336.084.544.00 

De acuerdo con el archivo en excel, se identifican en el Hem AGTE TR 245 750 CC 

UNIDAD 00020 cantidades de 72960 (descrito en la columna B de la fila 1201, 

valores de 833830375 (descrito en la columna C de la fila 1207 % part 3,55 

ventanillaunica(»contralonadeltolima.gov.co www.contraloniatolima.gov.co 
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(descrito en la columna D de la fila 94) costo 993.768:160 (descrito en la columna 

E de lafila 120). utilidad de 41 85 (descrito en la columna F de la fila 120) 

Tebis 6 PANTALLAZO SECORD DE VENTA CONCOSTO COTADAZ 

4 E E Ea 

: FÁBRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
J [ VEME s Fs TI 

+ RECORDOE VENTAS 
AMLLTOD? Maviz MA 

13/AGTE YE ¿97 PCC IGDAD CAAO 

AEE 

-- ALIE Ta APTCO PET ARCAN 007 — 

157 MutaL P T Ae — MANILITE 20540 

-£ HUN E O CUSPECIAL PUN UBTOAD JEJII 
r Sir aE E 165 

105 MOLAL 2M A /TLME i Me. 

EAGIL TE 1S CN NPECIAL OBIENO Ebe: 
EE 4 TAO del A Ea 

CE REITAL RADEAE - 4047.31556) EST U UETOS 

En el item AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233, cantidades de 22.960 

(descrito en la columna E de la fiia 128), valores de 198.791.545 (descrito en la 

columna C de la fila 128), % part 0,85 Mdescrito en la columna D de la fila 126 
206.640.000 (descrifo en la columna É de la fila 120) utilidad de 

(descrito en la columna F de la fila 120) 

En el tem ASTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006, cantidades de 620640 

(descrito en la columna B de la fila 1321, valores de 4947 315561 (descrito en la 

columna C de la fila 132), % part21,05 (descrito en la columna D de la fila 132) 

costo 5'i15594168 (descrito en la columna E de la fila 132 utilidad de + 
i 'ED7 (descrito en la columna F de la fila 132). 

así misma de acuerdo con el archivo en Excel el resultado TOTAL del RECORD 

VENTAS CON COSTO 2027: 

Tañia € SECORTE DEL ARCANO CONEL QUE SUSTENTA El HALLAJGO CONrata2 CONSOLIDADO 

; FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
+ NEN ASEIATOS 7 

1 MOADDE VENTAS 
LEEETA) masto NEEZ 

277 TA 1JM3'03 22…M…! w.,m i&w M'ñiº d FAE 

En la fila 157. describe las cantidades TOTAL ?2 306.766 (descrito en la columna B 

de la fila 1571. por valores de 22 704.394.097 (descrito en la columna C de la fila 
131), % part 96.60 (descrito en la columna D de la fila 157). con un costo de 

7 
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EEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

] 
EREA AEA A CC 

15309463507 (descrito en la columna E de la fila 1571 con una columna TOTAL 
de Utilidad por 6.714.930.500 [descrito enla columna F dela fila 157 

Para bs años 2020 2021 y 2022 los valores negafivos a que hace referencia el 

halazgo no sa encontraron en la columna "DESCUENTOS”, y por el contrado se 

encontraron como se descibe en cada uno de los archivos en la columna 

denominada Utiiidad y a los que les presento en los recortes que describo en el 

presente escrito, al iqual que me permito remitir nuevamente los arhivos que me 

faciltaron de expediente denominados RECORD DE VENTA CON COSTO 2020 

2021 y 2022 

SUSTENTO TÉCNICO REAL VERSIÓN LIBRE 

Para los efectos de la presente versión bre, téngase como sustento el contenido 

descrito en el documento presentado ante la Contraloría Departamental de Tolima 

el 25 de febrero de 2025 al cual se le astgnó el radicado COT-RE-2025-00000910. 

escrito quese compiementa con las siguientes consideraciones: 

De acuerdo con el informe presentado en mi defensajos RECORD DE VENTAS se 

encuentan generados desde el sistema SYECAFE por cientes y referencías 

vendidas a los dientes, sin inclur los impuestos (vá IFOCONSUMO), 

denominados VENTAS NETAS 2020 SIN IMPTO, VENTAS NETAS 2021 SIN 

IMPTO, VENTAS NETAS 2022 SIN MAPTO, identificando iqualmentelas columnas: 

Á Hem (describe las referencias del aguardientel, E. Cantidades racturadas;, C. 

Yalores ¿de la venta) D. % Dar (porcentaje de particioación de cada producto 

vendido], E. Costo tcosto de venta de los productos facturados, columna que está 

resaltada en amarilo) F. Ulilidad (es la diferencia enire la casilla denominada 

valores menos la columna denominada costoly otos Htems *%Part *Ren, % UE, 

Descuentos, Boniicacones, Cani Dav, Devoluciones, Yr VA Yr IDaconsumo, 

Ubicación. : 

Para el sustento de la defensa mostraré que en los archivos para cada año están 

discaminados la facturación por clente y referencias vendidas de los diferentes 

productos y se muestra a manera de ejempio como se consolidaron las cifras en el 

año2020, y llegando a las referencias Unicamente de aguardiente y luego solo ales 

cuestionadas en el hallazgo, hacendo el anáfsis de las sels columnas primeras, 

as 
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DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

FO 
- 
N 

2 PRE AA EN Pes EA E IR 

+ EA A Te 
3 ÓTA 

=_ 

s 
*DE VENTA DEFENSA SENERADOS POR CLENTES REPERENCIAS UNIDADES Y VALORES CE 

LA VENTA CONEL CO STO PARTICIDACIÓN EN LA FACTURACIÓON Y El RESULTACO EC UTILICAD 

- FABRICADE LICORES DEL TOLIMA 
- KÉ Somtara d 
ENV Banta 1371767570 

COMPAÑIA DSIERRA 6 45 10:000307039 
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DEPARTAMENTAL DEL TOLTMA 

[OLTET I 

. FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 

Tabla 7 CONSOLDADO RECORU DE VENTAS X CLIENTE (TENSDE AQUARDIENTE ANO 2020 

FÁBRICA DE LICORES DEL TOLIMA 

IT. SO7ONES2 

RECORD 0E VENTAS 

VOV2020| Hasta saO 
EN S NETAS 

ALDIA SUPERMAYORISTAS S.A.S 1d:500687331 

Tey Camtitvos ECE % al 

0RE AGTÉ TA 24 $75 CC UNIDAD 250 TRE 0.15 

A 

TOTAL TA AZ 128 0.2 D. T63.0502 

V AGTE TR 24 1590 CC UNDAD AEE A2 as ra 

TOTAL 20 AEE de 1.217.333 

TOTAL 635000 VA DS as 23200 

004 AGTE TR 750 CC UHIDAD BA ZA Tn AEE 

TOTL $e00 T22005 17 1.5 207553 

DeS ASTE TA TS00 CC UMIPDAD Ta E 6SUU0E p 5SS 

TSTAL 15.668.004 35 5703.085 

TOTAL T£O EZ + ANCO7 19253555 

TOTAL 27000 $5.200.742 u5 ZZ A ITÉO 

dZ5 AGTE SPÉCIAN 196 CC TOLEAA TE AEA U ARE7 TA 

TOTAL F7 2551005 0 1.528.277 TZA 

TOTAL CONSOLEADO 3357000 TAO Ael TEZ77ALIO.OS PAO.ETE TPO EZ 

ALVARADO PARRACARLOS JOSÉ ki:14255524 
tez | - Cantdaces — | oee | “.eono | conmo EREAO 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL BEL TOLIMA 

00018 AGTE TR 28 375 CC UNDAD aaa FAORIDO R 7 Ta7 

TOTAL 500000 FAE D 10700200 741790 

021 AGTE TR 22 1500 CC MNIDAD DLSETL.O 2a EREO AaEO 

TOTAL 120000 2651572 sa SIALAIE 15077005 

105 ACTE TR 1900 CC UNDAD au TIO an ABIETA EEO 

TOTAL sl 1275500 D.17 ADISTA s585312 

TOTAL CONSOLIDADO 780500 29101200 1e 27745000 S0FI7.TAA.00 

CADENA BOLIVAR LUZ HELENA 39668159 

Ta Cativades siorga % 2a Tento UtEdad 

00013 AGTE TR 24 5S CC UNIDAD E 12100 20 4757 sORTÍS 

TOTAL 3000 191056 EA EE7 106131 

TOTAL z TA 20 TI5 14811 

093 AGTE TRA475 CC UNDAD En 2155 205 * TS5 231237 

TOTAL 45000 3105185 203 tiaros 205530 

986 ASTE TR 750 CC UNDAD 0 ERC e 1700575 CE 

TOTAL 500 0s LIBOSIS SISO 

005 AGTE TR 1500 CC UNIDAD 0 13008 ño: 485531 dEy 

TOTAL 00 130055 901 205551 Ea 

Tora 20 Iate1Se q 1174208 2 

007 AGTE TR TSO CC SPECIAL UNDAD E aE 25 DNE 2ETLAN 

TOTAL EA E 20 PE 35715 

DISIS ABTE SPECIAL 1500 CO TTOLA(A PNE Ta 2a 7 E 

TOTAL s T£fiLa! u. 267700 LISS501 

TOTAL CONSOLIDADO EO 220515600 0,6 TmO MESIEASO 

CASTAÑO GUSTAVO 1d:1109295610 
p Cantidados Yares % 2 Cemo 

O0NIS AGTE TR 20 375 CC UNIDAD 20 * 0.2 35 sa 
A 

TOTAL 

TT ASTÉ TR 26 1500 T6 UNIDAS E TÍCI o 5e e 

TOTAL EE 70097 20 270 

TOTAL 2 245551 Doz Ea 

D6 AGTE TR 790 CC UNIDLD EA 32356 as 1.7ERIE7 A 

TOTAL F7AD 825551 a.0 1776087 SZ 

TOTAL h 1555207 au S67 156565 

TOTAL 45.000,00 352000200 29 TLAISATS PE 
907 AGTE TR 750 CO MPECIAL YNIDAD IR ST TA 2 2500 TA 2 EE 

TOTAL mIzD 250700086 E TA7 201100358 
GIZTS AGTE SPECIAL 159) CO TOLMIA EE TSI Za p ZE 

TOTAL 000 25208 n 22277 25250906 
TOTAL CONSOLIGADO Ea C TA TT TELAAOZ. 2 AFISIL 55D 77 

CENTRAL PECUARIA SA (:390707335 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DE L IOLIMA 

TOTAL 

TOTAL 

15000 1198523 e E E 

TOTAL CONSOLIZADO 35000 115852500 o 35658200 EE 

COMERCIALIZADORA SUMICONSUL S1S 11:90175000 

lan Cantidades Vaores *> Del Costo Utrmidad 

00018 AGTE TR 24 375 CO UNDAD ANE EA Ia AA 15 1A7 

TOTAL 230000 ECE D2 4002 142 15198277 

260 SPN d7 a 13S72451 

TSTAL e 73 Th 305540 0TS 

TOTAL TSO S.ESd.157 172 3S367% E 

Ye ASTETRIZD COUNDAD 0D ITATTZ7 T aS BLSELTÓS 

TOTAL 163900 137877271 ] EP 21.050.755 

0S AGTE TA 1500 CC VIIDAD s TREO R i TPRA 

TOTAL 30000 TRESI.150 nis S3I2447 137205 

TOTAL 510000 375105 u 12222005 25722231 

XT ESTE TR CO SPECIAL UNIDAD 730 EA T TR A Ea d 

TOTAL 750000 17593550 D.85 S AU7.AS7 SI 

MITS LGTE SPECIAL TUN CC TOLMA Se ARE P IRO EREA 

TOTAL 0 $.159.355 o 2E TE 

TOTEL CONSOLIDADO LETALOO SIS RE 1I7 23516130710 

COMPANIA DSIERRA S A S 10:300397339 
RO Cantiados vcros * Darl CTesto Utuad 

0X5 AGTE TR 26 S6 CC UNIDAD 5RO 2505825 5 Tel TE 

TOT: ASIDO 23558255 T TA TISILIS 

TOTAL 10007 TE D.7 1870 15245 537 

dZI AGIE TR2S 159 CC UNIDAD SA TRARO u E rr 

TOTEL SR 19476553 o T7ELAS S720.178 

TSTAL 20 173450558 185 EA 107220507 

DI ASTÉ TR ISO CC UNDAD 2NE TE 23 37 JA TA 

TOTAL 2235000 2FO 317305 TOLISE.SEO 

V0S AGTE TR 1SO CO UNIDAL PA SST e 2O257 HAE 

TOTAL Z6O SST e 220708 T2 62287 

TOTAL 2355000 T7 el BA (51L.05 1250797 

DO7 AGTE TR 7S0 CC SPECIAL UNDAD o TT 1a DS ST A 

TOTAL 17.30000 ST7 137 B1555.5N7 13224515 

DIZI3 AGTE SPECIÓN 1505 CC TOLMIA E PA Z AEE STTO 

TOTAL 3240 21530 0% 3380515 15772504 

TSTAL CONSELIDADO 101L£5.00 ENE E R ITO SULTRSADO Ie 

COMPAÑIA MULTIVENTAS SA.S. 1d:000397836 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 1169 

Nit: 890.7 06.847-1 
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CONTRALORÍA 
DEPFARTAMENTAL UEL TOLIMA 

B Canteader VElOIeA * a Ceno 

SODIS AGTE TR UN CC UNDAD E EA an E 

TOTAL 17.190,00 105705466 0s 57454529 

TOTAL 30600 323020 7 137592 

00021 AGTE TR27 1500 CC UNDAD [ a uZ TE 

TOTAL S1D 4009355 auz ASTS 

DT ASTE TE 375 CC UNIDAD 215000 1570 X SI7O 

TOTAL 215000 19975077 1 SIS7O 

UN AGTE TE79) CC UNIDAD 2A TaT 137 T 

TOTAL 112000 13381417 17 ST TTLIE 

05 AGYE TK. IS00 CC UNIDAD hrc p i TE Ed 

TOTAL 132500 TESTA2 e 1178655 15787642 

TOTAL 7300 FULLSLATE 1n FLISISES 134.205.083 

00 AGTE TR TSO CC SPECIAL UNDAD TL70LOS 59008125 3 E ECA 

TOTAL TNO 158406135 132 61351098 0545000 

01213 AGTE SOECIAL 1900 CC TOLIMA smo: 2100506 aa ae EZA 

TOTAL s 21158506 08 ASTAMIS 17578728 

TOTAL CONSOLDADO sa00007 965.41£673.00 723 SDT1O 5357 50372 

DISTRILICORES DEL TOLMA 5.4.8 1:900404530 
tam catidaces vDores % 2a Cosio Utitsas 

QUIB AGTE TRA6 575 CC UNDAD ETIAOS an 238 1ELS2IAL maIALOS 

SESTI 

TOTAL MAO ZAN 22 HIS414 p 

TO AGTE TR29 1500 CO UNDAD AZEO EA an Ea 2 EE 

TOTAL ££ 54708000 n ID TA AEE7 

DZ ASTE TRS375 CC UNIDAD TA E DeL TRE z TE NE7 AEE 

TOTAL TELARILOS B6 155000 2 IO77 32510255 

TOTAL SID DI 823 3560981207 63025705 

DN AGTE TA 15Y CO ONDAD TA EE P I P 7EZ 

TOTAL 155000 251.£208 z 190808336 142752454 

TOTAL j0c00,0 SA 555 26706700 AES95 320 | 

D7 AGTE TR ISO SC SPECIAL LNIDAD A IO 1554 53560 Ti DNA ER 

TOTAL 12419200 1584539000 1 SEA1253 S157 

245 AGTE SPECIAL 1509 CC TÓLMA A ETILSSEI 2 TZA PAVIAETA 

TOTAL 1525000 271555250 2a SLT22505 AA 

TOTAL CONSOLIDADO SA $1d.0067298,00 2A 2 085.505541,25 TE SA 

FERANCIS JEROME HO ON SCHOTBORGH 1d:9145786 
Ne Cantktadss VEIDNeA *% p Suar ua 

5015 AGTE TR24 375 CO UNIDAC TE EB Ta < Z 

TESTAL 

TOTAL 07 IT 

BRE _ASTE TR 24 1504 CC UNDAD T ZA a e REE 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 1169 

Nit: 890.706.847-1 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLTMA 

. ad 

TT= T 225 D 7ens T5S 

TOTAL 120 12325350 .E 5.237.633 7058255 

DI AGTE TK TSO CC ONTDAD 150 EE 27 GHO TIZLESS 

TOTAL 1.580,00 12530000 s 2557165 772835 

DOS AGTE TR 1900 CC UNIDAD o oe PRE 30 T 

TOTAL E 0500 eo 

TOTAL 270000 1331550 036 E516505 12737232 

207 AGTÉ TR 750 CC SPECIAL UNIDAD A m d EA En 

Tera: 216000 252850 24 TELS7O.ZD6 TELOSE.00s 

DIZI7 AGTE SPECIAL 1500 CO TOLIMA p AZE PE 09 PCE 

TÓOTAL 1220 3032040 s.03 S 2ATIITE 

TOTAL TCEN SOLEADO AE 5576508600 d70 EE NIRCAP4 SEGLE SNE 

LA TIENDA SUPERMAYORISTA S.A.S 1d:301356595 
TaT Cantidades % Ext Coro Utedad 

TS AGÉ TR 44 475 CC UNDAD ea m7 SI7 IT 

A 

TOTAL Testo0 AE 915 a.179.065 En 

dE AGTE TR ZA 1500 CO UNICAD E AE = Es AZE TE 

TOTAL EA 14707200 a.1 SILLIZ 

DS AGTÉ TA ES CCUNDAD TE e d E EZA 

FOTAL Sir 228557007 R IT 

D ACTETRISD CC UNIDAD 2120 2a7 225 TE 

TOTAL RE 2A7 225 oec 

DdoS AGTÉ TR 1900 CC UNIDAD ZEN TA s uE 

| TOTAL £7O EE Te 1515 

TOTAL AEO E 0.3 11986765 PA 

07 ASTE TR 750 CC SEECIAL UNIDAD EAO DESALELZ an T5S TET TSI 

TOFrAL Tisaras SICAESE Tel ISBSET7E FeO 

SZ1I AGTE SPECIAL 1500 CC TOLMIZ Su Taa z BELBTT AM 

TETAL RE $AE IS7 BZ E7 1EN 

TOTAL CONSOLDADO 700 PORAST.HEN 00 532 TO 243 358350 

MENDEZ HERNANDEZ ANDRES FELIPE Id:1110506691 
Xom Cantizagas VAO % Pl Comto VEmeso 

PE AGTE TR 28 475 CC UNDAD EE 1S 31 ST ERC 

E 

TOTAL 
00021 AGTE TR 24 506 CC UNIDAD zo Es de ECey Ispsta 
TOJAL . 1770888 1 M.072 LA55516 

903 AGTE TR SS CC UNIDAD S80000 TA E Ea ae 
TOTAL Ea 7L.OSSEIS 0s 27704730 sisi0ess 

D0L AGTE TRTSI CC YUDAD 760 104704008 E 23.500:565 7E:a0008 
TOTaL TA000 10L70E ENE 0s 25560000 75509 

005 AGTE TR 186 CCUNDAD n 256088 86 ae P 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL &º&f TOLIMA 

TTAR EILAS 16456140 T EE Ea Ae 

TOTAL 

TO7 AGÉ TA TEFUT TREZAL UNDAT 

TUTAL 

DTTII ACE IPÉCIAL IR6É TT TOCMA w ea SD 1a 

TOTAL E- T15 ABELID 

ESTTAR. SATE ECA =T TISALS.SNTE Ta 

TA 48304755 | 2110040 

TTAL 42000 50165775 Da TE1LTÉ96 XTL6OL.155 

TOTAL CONTOLADO TIO M 67500 2E AEA TA DO.ITECTO.SE 

SUPERMERCADOS MERCACENTRO S A S Id:501370478 

nn Taac VNe % hart o Umaoa 

COTIS AQTE TA 349 176 CC MNIDAD E 1577O 31 E "a Taa 

TEAL, 

TOTAL 

BZ AQTE TELC141 1606 CC SAIDAD E PE T Ta. E : 

TIEAL E 30.655.317 525 TLIZEJTES TE.224.575 

TO7 AQTE TE 375 C6 LANDAD ERLOLA TITADE 1OS = I Ta 17 

TYTAL TEO TITARL 1E " 4575205 TEZIT 15 

EA AOTE TA 756 CC UNIDAD AAO 175000 TA E DLFDT EA TERATE E 

TTAL TAO 175554205 EOAETARE RNE ETA 

EO ACE TR 1505 CO MIDAD EXvCOA TT 25 245 PELT EA 

THTAL p 2665200 2437E.B05 IEAE.116 

TOTAL 150505 ALAEL.10 si E EREO 

DI7 ALTE TA 790 C IAPECIAL DAO TIO A 1T aT ial TE 

TOTAL CAO ECFE re .ALA.588 SO77R.ESL 

AMAT AÉ IRECIAL 1505 10 TOLMGA 12000 p re EE 10 p EA 

TETAS, 15000 PE T. T1 TALTS 445 

TA CONTIOLIGADO S6 | SIS TO aE EA e N 1600e7202 

SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A, Id:590107487 
— Canteusoer YDO % pust Ce Untdag 

SOCIE AQTE TA 247 275 CC INIDAD TD 50070 50 1800198 237 

SONA1 AQTE TA 247 1600 CO VAIDAD 420 1.7 E7 E 

TETAL PAETE .E EN 

0T AGTE TR 176 < UEDAD SA RTEGSTA 

TTAL. T. 05 577 

DSLLAGTE TR ME CT MSas T 20 Z ERE 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLEMA 

TOTAL t1.158.6i0 EEO 

TOTAL Y.£ 05 EA 1 AEE 1I.SIS.A1T 

TOTAL TEO 13508000 an ALED7E TEML7 E 

TOTAL CONTOLDADO E TALIR.1ED.TS A 1657251655 ERTIO.TRT Al 

TOTALES GENERALES 11521400| 109152147700 9103 4167 3958572| 67655554064 

Tenemos facturación para el año 2020 de quince (15) distribuidores. asf: 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 

NIT. 890704763-2 

¡RECORD DE VENTAS 
1/01/2020] Hasta 31/12/2020 

** VENTAS NETAS 
Jrem Cantidades Yalores % Park Costo Utilidad 

ALDÍA 

EUPERMAYORISTAS 
i |5.AS dS00873] 2357000 3814085400 32 14277417008| 24.5MI70S 

ELVARADO DARRA 
CARLOS JOSE 

2 | 12:14355524 720010 7540183200 0.57 147740430 50717000 
CADENA BOLIVAR LUZ 

3 | HELENA 1239565165 136200 22,051.06500 018 74204810 14.£30.06,90 
CAST AR CU AN 

4 | 10:1109795619 76020 145 S66707.00 p I78.07£72421 — 471245027 
CERTIAL PELUANIA 

5|S.A 89070755 15007 1.155.52,00 501 356.582.00 84220195 
TIFIERCIALIZADORA 
SUMICONSUL 55 

E| 1015520 4.775.0 5505550 383 160.274.531L30 29816120730 
LLIMPASTA USIERRAS 

7 | as 1a:500397075 1143600| LO1L555L4M 845 EJO| — C1TEIAELH 
CONTAND. 
MULTIVENTAS S.AS - 

£ | 12900257835 55.058,00 66541452200 723 2340471745 5212673517 
DISTRILICORES DEL 

TOLIMAS.AS 
5 | de sSESER00| — 501460620000 4527| 205.3658LE) 11607674 

FESNOS JERONEEO 
ON SCHOTBORGE: 

17| IS:S145766 $.055.00 83.763.088.00 670 2177617911 30046905 56 
TATIERDA 
SUPERMAYORISTA 

1il SAS RSSOLISESES 723060 70847154000 532 25007745200 15358 27640 
VENDEZ HERNANDEZ 
ANDRES FELIE 

12| d:1110506691 2500 33259685600 278 11045555172 2771432642 
DARCPETROC SA 

13| AS0NTIZDO 11.170.0 10646057600 155 4025105000 £5.709.076.00 

MERCACENTROSAS 
14| 1971370428 5425400 5676052050 a.7 20569527172 256.09295LZ 

SUFER THIERDAS Y 

DROGUERIAS 
OLIMPICASA. 

15| K:590107407 5,074,00 67479 :56.00 u51 1465003458 457202342 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

Tn P PEO EC 

| [TOTALESGENERAES) 1.152.114,00 10.936.221.407.00 — — 91.43|4.167.355.857.34 6.768.865.549.64 

Ahora revisamos el record de venta del año 2020 en los items cantidades vendidas. 

valor de la venta. % porcentaje de particiración, costo y utilidad, para lo cual el 
infome generado por el sistema SYSCAFE. es el siguiente: 

FÁBRICA DE LICORES DEL TOLIMA 

NIT. 890704703-2 
RECORD HDE VENTAS| 

1/01/2020 | Hasta 31/12/2020 

SISVENTASNETAS 
Trem. Cantidades Yalores o Bart Costo Utlidad 

ESTE SPECIAL 150000 
TOLIMA 15855 414200318 345 5.320,566 362472757 
TOTAL 159531 415400248 ENTA 1.820.556| 261475757 
AGTE TR ISOO 
UNÍDAD 25555 523568423 38 709.818.840 157446 
TOTAL 25544 573508043 238| 7209.818.8050| 3159745607 

AGTÉ TRC249 1500 £C 
UNIDAD 576 192024471 LeL 74529205 117405156 
TOTEL SE76 02024471 LEI A..72.205| 117.992.106 
01S AGTE TR 240 375 
CC UNIDAD 111390 552 700.677 537 300,772.085 353057787 
FTOTAL T11.230 652.709.0872 527| 300772089| 353537787 

JI7 AGTE TR STOO 
UNIDAD 283500 18307 1533 7£9.209.237 1 1064561024 

183996 2252082203 1635 TAIAZLISO| - 1969062103 
1S| 2.757403.293 1523| 78421190| 1.469.062.103 

D7 AGTE TRISOCC 
SPECIALUNIDAD 220580 2873328185 2402|  1145.726.156| 1777.555.020 
TETEL ZSS0) 1873524.185 T4,021.145.7€6.196| 1.727.500.025 | 
TOTAL i1922114| 10910221407 9LAS| 4167295057 | 6.768.865.00 

Con el fin de consolidar las referencias cuestionadas, se procedió a unificar los 

items porreferencias de aguardiente para cada vigencia 2020, 2021, 2027. así: 

VIGENCIA 2020 — FUNDAMENTOS TÉCNICOS COMPROBADOS, 

CERTIFICADOS. 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

a 

ASTETR 24 ?CC 4 DaD uA 8.044 454708555 4 231504405 762 39372 
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RECORDDE VENTA | +1:772122) <tS6La0s0) 10077| 47566077 7 1BLIFLIN 
2070 - 

Este resumen indica que en la vigencia 2020, no hay utilidad negativa y por el 

contrano se demuestra utilidad en cada uno de los items, así: el tem AGTE TR 24 
750 CC UNIDAD 00020 se facturaron 49.044 por valor de 5494,124.966 con una 
participación del 4.13% entre los ítems facturados, con un costo de 5231.564 993. 
lo que arojó una utilidad de 5262 539 973. En el item AGTE TR 375 CC SPECIAL 

UNIDAD 006 setfacturaron 238 230 unidades por valor de 51,697.355, 198 con una 
participación del 14 19%, con un costo de venta de $600.323.455. arojando una 

utilidad de $1.097.041.703. 

Del RECORD DE VENTA informáivo que arrojó el sistema SYSCAFE, se intempreta 
que el TOTAL de ñtems v/o referencias vendidas de aguardiente en el año 2020 
fuermn de 1.152.114 unidades, cuyo valor asciende a $10.935.221.407. con un 

porcentaje de participación (% pari del 91,43% de la facturación. con un costo de 
$4.167.355.837 3610 que arroja una utilidad por VENTA de $6.768.865 54964 

ñ = 

- FÁBRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
2 T. SDO ELOLÍFCIO Maxta AEO 

1 RECOAD HE VEMTES . 

4 onamA n — 

_ 
T 

ventanillaunica(contraloriadeltolima.cov.co www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11. Edificio de la Gobernación del Tolima. 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 —261 1169 

Nit: 890.706.847-1 



a 

a.. ,¿
? = 

A 
s ££a 

…W 

**¿:f%© 

CONTRALORÍA 
AL DEL TOLIMA DEPARTAMENT, 

NEN A TNE T S5 EVDENCIA IT5 a. Taa ECOONSOLIIADO E RECCRD 10 VENA 1E 

: FABRICA DE LICORES DEL Ti TOLIMA — 
AOLI ITO aTa AR7127 2070 

LASEALA — OMORI5LAGT 0 AAGIISEASTAS 
1I7 TLSÓL SIO TCA B 

VIGENCIA 2021 -- FUNDAMENTOS TÉCNICOS COMPROBADOS Y 

CERTIFICADOS. 

En la vigencia 2021, tampoco hay utildad negatrva de las referencias AGTE TR 249 
750 CC UNIDAD 00020, ya que se facturaron 34.308 botellas por valor de 

$347 723.457. con participación de la facturación total del 2.55%. conun costo de 
5173287 980, arrojando por tanto una utiidad de $174.435.177. Igualmente, se 
demuestra utiidad en el Rem AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006, con la 
facturación de 294.510 unidades por valorde $2.098 382 .702, con una participación 

del 14,20%, cuyo costo fue de 5754.701.440. arrojando por consiguiente una utiidad 

de 51.344.151,267. 

El examen de las cífras obtenidas directamente de los reportes de récond de ventas 
emitidos por el aplicatvo Syscafe. permite evidenciar que la facturación de las 

diferentes presentaciones de aquardiente en el año 2071 arojó UTILIDAD. De 
acuerdo con estos datos, al totalizar los ftems y/o referencias de aguardiente 

vendidas en la vigencia 2021. se encuentra que alcanzó la cantidad de 1.409.265 

unidades, por un valortotal de $13.848.563 529. lo que representa un porcentaje de 

participación del 93,68% de facturación por los tems de aguardiente, con un costo 

de $5.201. 389 229 arrojando portanto una utilidad por venta de $8.647.194.300. 

PREO AA 
TIELINLLAS 

Íºgí—rgñ—;“g£¡h u
 34505 BA7 TR IS7 235 7007 en 

aean 

á£%£áíáf$ a 20 TTO AA TS TO 443 $.344 181763 

Ág£ilnmem 
ME 12545 355 

=8 6201 2208 
Ye taos 

TOTAL. GENERAL 
RECORD DE YENTA 

1455155 1475277238 200 56230067 
s sa 7eLen 

702 

15
3 
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DEPARTAMENTAL IEH TOLIMA 
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Taa TCE 10 E TA FU RECEIENTA 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
HIT. 8307047637 

RECORDDE YENTAS 
1/01/2071 Hasta 31/12/2021 

E ' tidades -- Valores - R 
AGUARDIENTE T.R DEPARTAMENTO TOLIMA 

AGTESFECIAL 1500 CCTOLIMA 1213 TOTAL 15188 2518753956 165 6271555 
ACTE TA ISOOO UNIDAD LSNIDAD 005 
TOTAL 24470 55650415 B56 211327976 

TOTAL EACTO 171215547 116 BL.N3.00 
AGTETR 24937500 UNIDAD UIDAD 00016 
TOTAL 
UCIETRES 

328.504.170 

154311490 

9010358 

476.141.754 

TFOTAL 266655 — 7556050715 1953 1167866 175044405 
AGTE TR 750 COSPECIAL UNIDAD LNIDAD 07 
TOTAL 25504 — 147£ 2557 1557417197 22502595 

TOTAL 23160 265565706 245 RNE — 30687570 
11204 ACTE TR 759 CO TOLIMA NUEVO 
TOTAL 7600 FL526.XE 082 15097190 7647508 
ACUARDIENTE ORO 750 CC 61281 
TOTAL EC 335500000 117 E0.075.387 — 240724613 
TOTAL 1.409.265 15848583529 9768 5201700779 8.647.194.390 

TOTALES GENERALES 1.495.195,00 14.752772357 10000 5.5723.030.671 9.159.74L651 

Taa 10 SECORTO D6 ARCO SELIAD DI EN Xe NZ TE 

CUESTIDNADOS 

- FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA — 

4 RICORDOC YIATAS 
a 1/0LFNNL ea 2111277021 

ventanillaunica(Dcontraloriadeitolima.gov.co_ www.contraloriatolima. gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima. 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 —261 1169 

Nit: 890.706.847-1 

ú Q
 Q)
C)
 



CONTRALORÍA 
DEL TOLIVA 

- FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
< ME ROO E- 

4 RECORD- RA VENTAS 
EZE sasto F8/17205 

= OO . E EN A *A Ec Ea7 Tat.200 

/ TOTALES CERRTZALES TABLITADO  1PAZIIELI 1000 ROO TA 

VIGENCIA 2022 - FUNDAMENTOS TÉCNICOS COMPROBADOS Y 

CERTIFICADOS 

AGTE TR ES TEO 
a LUNIDAD DNE T2 360 EXISIOSTE 156 230250 403560555 
oe 

SPECIAL FETUNIDAD 
as 22080 10679156 135 2765500 151135328 

EA T ACE NO AGTETRITECC 
SERCEAL UNIAR 0S 0l.55 A BA7 TE 2135 2255505 2582 270.053 

HALLAZGO . | | 
TOTAL. ITEM 
AGUARDIENTE Z67 ae A AO E ENACP 11233 Z.0% 

TOTAL, GENERAL 
RECORD DE VENTA . - 
2022 TI| TaD 10 EE 13.514.544.355 

De acuemdo con el Informe RECORD DE VENTAS generado por el sistema 

SYSCAFE, se observa que refleja utilidad en los diferentes ftems para el año 2022 
asf: utilidad de $403.880.555 al facturar 72.960) unidades de AGTE TR 24 750 CC 

LBIDAD 00020 por valor de 5333830 375 con un costo de $479.949 920 En la 

referencia AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233 la utilidad es de 

5161135928 y en la referencia AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 la utilidad 
es de 32652 220 053 

De acuerdo con lo anterior, en el siguiente cuadro se presenta comparaivamente 

los valores de las utiidades reportadas poria auditoria y los valores de la utilidad 
presentados porla suscrita, con base en la información de récord de ventas emitidas 

por el aplicativo SYSCAFE: 
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VIGENCIA 2020 
VALOR UTILIDAD] — VALOR UTILIDAD 

NCAD 00920 “ -173.903.358 262.539.973 

TE UNIDAD 006 -266.233.675 1.097.041.703 
TOTAL — — 

De este consolidado comparativo, se concluye que para la vigencia 2020 la Fábrica 

de Licores arrojó utilidades por $1.359.501.676. por las ventas de sus productos 
AGSTE TR 247 750 CC UNIDAD 00020 y AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006, 

citra cortraria a la pérdida o “Utiidad negativa presentada por en el hallazgo de la 

auditoría por $ 440137 033 

VIGENCIA 2021 

MTEMOREFERENCIA | VALOR UTILIDAD | VALOR UTILIDAD 
DE PRODUCTO NEGATIVA POSITIVA 

(Según Auditoria) (¡Según Syacafe) 

AGTE TR 247 750 CC 
UNIDAD UNIDAD 00020 -119.586.111 174.435.477 
AGTE TR 379 CC 
SPECIAL UNIDAD -328.601.248 1.344.181.263 
UNIDAD 

La información registrada en el cuadro antenor permite determinar que en el año 

20721. la Fábrica de Licores presentó Wtilidades por la suma de $1.515.616. 439 en 

la producción y comercialización de los productos AGTE TR 247 750 CC UNIDAD 

00020, AGTE TR 375 CC SPECIAL, cifra que resuita opuesta a la pérdida o *Utilidad 

negativa” registrada en el hallazgo de la auditona por la presunta suma de 

5448 187.358. 

VIGENCIA 2022 

MEMOREFERENCIA | VALORUTILIDAD U%Í&QÍD 
DE PRODUCTO NEGATIVA. PUSEIVA 
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AGTE TR 247 750 CC UNIDAD 00020 -158.957.785.00 403.880.555 
AGTE TR I5 TC 
SPECIAL PETUNIDAD -7.848.452.00 161.135.926 
91233 
AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 -168.278.607.00 2.682.220.053 

En el año 2022 la Fábrica de Licores registró una utilidad de $3.247.236 536 por la 
producción y venta de sus productos: AGTE TR 247 750 CC UNIDAD 00020 AGTE 

TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233 AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 

006, suma muy distinta a la presentada en el hallazgo de la auditoría por una 
presunta pérdida o “Utiidad negativa” en cuantía de -5336.064.844. como se infiere 

de las cifras registradas en el cuadro anterior, 

De acuerdo con ic antes expuesto y teniendo como documentos sopartes, los 
cuadros de RECORD DE VENTAS emitidos por el aplicativo SYSCAFE, 
decumentos que constituyen prueba idónea de la gestión financiera y comercial 

adetantada por la Fábrica de Licores que se caracteriza por su autonomía e 
independencia, de marera respetuosa solicito a la Contraioria Departamenta! del 

Tolima proceder al archivo del proceso PRFE_ 112-121-2024/HALL FISCAL 4106, 
como quiera que los argumentos de defensay las cífras presenmtadas antenomente. 

evidencian que el ejercicio económico desarrollado por la Fábrica de Licores en las 

vigencias 2020. 2021 y 2027, en relación con la venta de sus productos, 

específicamente de las referencias: AGTE TR 247 750 CC UNIDAD 00020, AGTE 
TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 y AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 

D1233, arrolaron utilidades en cuantia de $1.359.581675, $1518.616. 439 y 
53.247.236.536 respectivamente, cifras que resultan diametralmente opuestas a las 
presuntas pérdidas o *Utilidades negativas” determinadas por la auditora, en 

cuantía de 440137 033, 5448 187358 y 5336 054644 respecivamente De lo 
anteror se colige que en estas vigencias no se pcasionó ninguna lesión al 
patnmonio público de la Fábrica de Licores, lo que conileva a la inexistencia del 

daño y por consiguiente a la fata del elemento sustancial de la responsabilidad 
fiscal, según se desprende del corntenido del artículo 5, de la Ley 610 de 2000 

SUSTENTO TECNICO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS COSTOS DE 
VENTA 
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NAA el CD CCCO 

En la fábrica de Licores del Tolima se lleva a cabo en el sistema financiero 
SYSCAFE el SISTEMA DE COSTEO POR PROCESO. para ello cuenta con un 

mádulo de INVENTARIO - ALMACEN, DE PRODUCCION, CONTABILIDAD, 
PRESUPUESTO. TESORERÍA. NÓMINA: dicho sistema se enfoca en el costo de 
fabricación de los productos, no incluye los gastos generales y de operación (gastos 

no fabriles) dentro de los costos de producción. sino únicamente los costos directos 

de fabricación, como materiales, mano de obra y costos indirectos de fabricación 

(CIF). que se acumulan por el área de producción y son asignados al costo de las 
unidades producidas. Los gastos generales y de operación se ciasifican como 

costos del periodo y se presentan por separado en el estado de resultados, no 
integran el costo de los productos en el inventario. 

igualmente, los costos de producción son pare del costo del pmdurcto 

Ginveniarables) y se activan como activo en el balance hasta que el producto es 

vendido. mientras que los costos de no producción son gastos del periodo que se 

reconocen en la cuenta de resultados de inmediato. 

Los costos de no pmducaión NO son los que se registran en el costo de verta; más 
bien, el costo de venta incluye los costos directos de los bienes que se venden, 

como la matera prima, la mano de obra directa y los gastos indirectos de fabricación 
asociados. Los costos de no producción, también llamacios gastos de periodo, como 
los de administración o ventas, son los que se registran en el estado de resultados 

y no se incluyen en el costa de los productos hasta que el producto es vendido. 

Es necesario exponer para seguir técnicamente aportando a la defensa de la 
institucionalidad financiera de la fábnica, deftnir el concepto de qué es el Costo de 

YVentas: este es el valordirecto en que se incumé para produciro adquinrios bienes 

que la empresa vendió durante la vigencia 2020. 2021, 2022: se compone de los 

costos de producción (materias prmmas, mano de obra directa y gastos indirectos de 

fábrica) más el inventario inicial de productos terminados, menos el inventario final 

de productos terminados. 

Contabilización del Costo de Ventas: 

Cuando se realiza una venta, se hecesita ajustar las cuentas: 

1. Se acredita la cuenta de inventario (de productos terminados) para registrar 

la salida del inventario del producto vendido. 

2. Se debita la cuenta de Costo de Ventas, que es una cuenta de gasto, para 

reflejar el costo asociado con la venta de esos productos. 

Costos de no Producción (Gastos de Perfodoj: 
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Estos son las costos incumidos para operar el negocio pera que no están 

directamente relacionados con la producción de un bien. 

- Ejemplos: 

L Gastos de administración (salarios del personal administrativo, alquiler de 

oficias). 

. Gastos de ventas (publicidad, comisiones de ventas, empaque y transporte 

de la venta final). 

. Contabilización: 

. Estos costos se registran como un gasto en el estado de resultados de 

periodo en que se incuren. ya que no se pueden identíficar con un producto 

específico y no se capitalizan en el inventario. 

En resumer: 

. Costo de Ventas: 

incluye los costos DIRECTOS de producción que se hacen activos y se reconocen 

como gasto solo al momento de la venta. 

- Costo de No Producción: 

Sonlos gastos operativos fventas, administración) que sellevan al gasto del periedo 

en el que se incurren y no están ligados directamente al producto. 

Los cestos de no productción 

. también lamados costos del periodo no se regístran directamemte en cada 
artículo, sina que se reconocen como gastos en el penodo en que se incurren, ya 
que no están relacionados con un pmducto específico. Estos costos, que incluyen 

gastos de operación. no se inventarian y se asocian directamente con el ingreso al 
que benefician, a diferencia de los costos de producto que se añader al inventario. 

En resumen, los costos de no producción, al no ser asignables directamente a un 
prodiucto. se registran como gastos en el periodo que ocurren, afectando el 
resultado del ejercicio en lugar del costo unitario de un artículo. 

¿Cuándo se reconoce el costo de venta de un inventano? 

El costo de venta de un inventario se reconoce en el estado de resultados como un 

gasto o erogación en el mismo periodo en que la empresa reconoce los ingresos 

correspondientes a esaventa, Esto significa que el costo de los artículos vendidos 
se registra simultáneamente con los ingresos generados por su venta, lo cual es 

fundamental para calcular la utiidad bruta de la Fábrica. 

1
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Cuándo se realiza el reconocimienta: 

. Al vender el producto: El costo de venta se reconoce cuando el inventaro se 

vende y se registran los ingresos por esa transacción. según lo indica la Noma 

Intemacional de Contabilidad 2 (NIC 2) Inventarios. 

Por qué se hace así: 

. Principio de emparejamiento (o correlación de ingresos y gastos) El objetivo 
es relacionar los costos directos de los bienes vendidos con los ingresos que 

generaron. Esto permíe una representación fiel de la rentabiidad de la empresa 
durante un periodo. 

” Calcula la utilidad bruta: Al restar el costo de ventas de los ingresos. se 

obtiene la utilidad bruta. un indicador clave para la toma de decisiones financieras y 
la evaluación de la eficiencia operativa de la empresa. 

En resumert: 

El inventario, que inicialmente es un activo, se convierte en un gasto de venta en el 
momento en que se vende el producto, Este gasto se carga en los resukados del 
periodo, alineandose con el ingreso que la venta genero. 

Diferencia entre costos de producción y costos de no producción 

- Costos de Froducción: 

inciuyen todos los costos incumidos para fabricar el producto, desde la materia prima 

hasta la mano de obra y los costos indirectos de fabricación. 

+ Costos de No Producaón (Costos del Periodo;: 

Ábarcan los gastos generales (como markeimg. publicidad y ventas) y los gastos 
administrativos, que no son directamente atribuibles a la producción de un bier. 

En resumen, el costeo por procesos asigna y controla únicamente los costos de 

fabricación para determinar el costo de los productos terminados y del trabajo en 

proceso, separando estos de los gastos operativos del negocio. 

Los costos de producción son los gastos directamente asociados con la fabricación 

de un producto c la prestación de un servidio. como materia prima, mano de obra 

direca y costos Indirectos de fábrica, y se registran en la cuenta de actvos 
“Inventario en Proceso” o "Trabajo en Proceso” (VIP) hasta que el producto está 

termminado. Los costos de no producción (0 gastos de período) son los desembolsos 
incumdos fuera del proceso productivo, como gastos de venia, administración e 

investigación y desarrolo. que se lievan directamente al estado de resultados como 

un gasto en el perfodo en que seincurren. 
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Para elaborar el informe financiem del estado de producción y ventas y el estado de 

resultados de una empresa industrial y comercial es contabilzar los inventarios. 

antre ellos, el invertario de materales 0 maternas primas, el inventano de peducción 

y el inventario de productos terminados y que se valoran o se calcula su valor 

tomando el saldo inicial del halance general de lacuenta contable inventanos del 01 
de enero de cada año, es decir, los saldos iniciales y en el mismo balance, en el 

rmubro o en la cuenta de inventaños, se desagregan el imventario de mateñas primas, 

a este invertarios se suman las compras de materias primas de contado o a crédio 
(y que se cruza con el saldo de las cuentas por pagar a pmveedores al final del 

cada periodo) y de esta manera se obtiene el saldo de los inventarnos de materas 
primas disponibles para la producción y se le resta el valor del inventario final de 

materias primas y de esta manera se obtiene el valor de la mateña prnma directa 

ahora, se calcula el inventano final de matenas primas, que es la diferencia entre 

materia disponible, menos materia prima directa, a la materia prima directa $e le 
suma la mano de obra directa y los costos indirectos de fabricación y esto es igual 

al costo de producción. 

Ahora. a los costos de producción se suma el inventario de productos en proceso 
que se toman del saldo inicíal el balance general y esto es iqual. a la producción 

disponible y se le resta el inventano final de productos en proceso y se obtiene la 

producción terminada menos el inventano final de productos en proceso, que es 
iguala la producción terminada. 4 estase suma el inventano de artículos terminados 

que es igual a artículos terminados disponibles, que se le resta el inventario final de 

artículos terninados y se obiiene el costo de ventas. 

Ahora, descrito la técnica contable como se registran las cifras, y revisado el informe 

con el que sesustentan las cifras la Contraloría Departamental del Tolma determina 
un hallazgo de resporsabilidad fiscal. desdibujando la stuación financiera de la 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA, al conciluir que los COSTOS TOTALES 

ascienden a la suma de $3.406.473 494 para el año 2070, para el año 2021 de 

59731076499 y para el año 2022 de 515.988 463 597, ¡gualmente, las cifras de 

los costos mdniduales o por referencia no coresponden al ejercicio financiaem de la 
fábrica y cuando queda demostrado que en los estados financieros certificados y 

aprobados de la Fábrica de Licores del Tolima. los costos de venta Totales por la 

facturación de los productos ascienden a la suma de 54 861 275 844 para el año 

2020, para el año 2021 de 55.681.036.120 y para el año 2022 de 510.862.464.460, 

para ello me permito mostrarlas cifras, así. 
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RECORD DE VENTAS 

T70LF 2020 Hazta 31272010 

C VENTAS METAS 

AGIE 4K 407 750 C6 UNIDAD 

UNIDAD OO 

e A — E— E TN 17290558 

AGTE TR 375 €l SPECIAL 

UNIDAD UNIDAD d06 

TOTAL . 252238 167385188 — 1439 19615005086 “T ZI678 

TORRL O - LISTIAS 10536221407 BA  EMGATRADA — 2509741913 

RECORS. DE VENTAS 

! 145172021 Hasta HíO 

TY ”VENTAS NETAS 
ACE TA A6 750 £7 UNIDAD 

Ta . t6600 7 7 CI36LI8 135 TSIO - 52507253 

AGTE TR 28 750 CC UNIDAD 

“TOTAL - — 1755 I76XEL. 775 119 - MEO H6 5 

UNICAD iMUNAR 006 

TOTAL 50 LII2718.2305 751 MRO 

AGIE TE 375 CC SPECIAL 

242506 35 687 7l ks E 
TOTAL 261200 — 986151622 a7 -LIGUESMIBZ - 

AGIE TRE 27% CC UNIDAD 00 
TOTAL _ 1409165 13505581515 TE - ATILO7LAUS - — 4117507030 

ra 1 DONAL -E He EV ACUCILIAN DO TA OMETTAL DS AICLSTYANE TE NE T NE£ ur A SECDATE 1El ANey DOENTICMADOLD SCO La CONTRALCANA DIBESTAVENTAL 1El TA 

BECORO DE VENTA CONCOSTUANC 2251 
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RECORDDE VENTAS 
| — 1/01/2022 Hasta 312902 _ 

A U NCmidade - Velores” N REE - Costo - COUURA 
-- VENTAS NETAS - 

AGTE TR 240750 €C 
UNIDAD 00020 - 

72960 3320376 3.55 -159.857.78£ 
TOTAL 72360 ' — B318M35 355 5905775 

AGTE TR 375€C 
SPECIAL P£ET UNIDAD 
01233 

22950 158791348 565 . 
TOTAL 22950 198791598 08577 

AGTE TR 3750C . _ 
SPECIAL UNIDAD 006 e 

62064 7 - 454775561 2105 - 5.115.594168  -168.778607 
TOTAL 6I0.£40 — 4947315561 2105 5115554168 15870:007 

TOTAL " 2306768 227043097 — 96,60 — 15989463997 6.714.930500 

TOTALES GENERALES — 7.366.281 — 23503578979 16704204774 7.299.224.055 

lustecin 5 RECORTE DEL ARICHIVO CENOMNEDO FORZLA CONTRALOMA DEPARTAMENTAL DS TOLMMA 
RECORD DE VENTA CONCOSTO ANO 2022 

El récord de venta que se produce a través del aplicatvo financiero SY SCAFE 
autorizado para sus operaciones en la Fábrica de Licores del Tolima, se generan 

desde 2 parámetros con impuestos o sin impuestos y consolidado por referencias o 

por clientes con las referencias. por lo tanto, al comparar el RECORD DE VENTA 
expuesto por la Contraloría para llegar a estos valores negatrvos, se evidencia que 
notienen soparte técnico ni legal sobre su determinación. Al comparar este informe 

con el de mt defensa. avalado por las cifras reflejadas en los estados financieros, 

se tiene que a nivel total conselidado, la información que manejo la auditoria y la 
que se muestra en el presente escrito. coinciden en vanos aspectos, como por 
ejiemplo las unidades de 1.152.114 facturadas de los ftems de aguardente por 
valorde 10936 221.407 y la participación del 91.43%, pero en los costos de venta 

el informe de la auditona se desborda y duplica. 

En el año 2021, en el total se muestra que se vendieron 1.409.265 unidades de 

aguardiente, por la suma de $13,848.553.529 y una participación del 93,68%,. Sin 

embargo. el costo (cuya columnase resalta en color amarillo por la misma auditoda) 

se registra por la suma de $9.731.076.499, valor sobrestimado que está 

completamente alejado de la realidad fnanciera de la Fábrica. 

Finalmente. para el año 2022 las unidades facturadas fueron de 2.306.768 por valor 
de $22.704.39%4 097 y un porcentaje de participación del $6.60%, estos valores sin 

incluir as ventas de alcohol facturadas. No obstante. el costo se disparaa 

- 1 ra 
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515.989.463.597, cifra que no es coherente con los datos nuestros y que no tiene 

soporte técnico ni legal. y sin que la auditoria haya dado a conocer la forma, ni los 
parámetros definidos para su determinación. De ser así, en los años 2020 2021 y 

2022, na nublera sido posible cumplir con las metas del plan de desarrollo 
departemental: El Tolima nos Une, para el cuatrienio 2020 — 2023, si se habría 
podido vender las unidades de aguardiente Tapa Roja que finalmente se 

comercializaron. En tal razón y dada la incoherencia de la infornación presentada 

por la auditona a continuación, me permito presentar el escenario en ese sentido, 

donde se demuestra que las cifras presentadas en el hallazgo no corresponden a lo 
indicado en latécnica contable. presupuestal. comercial. administrativo, financiero, 
de control intemo. ni legal. 

ANO 2020 

— FABRICA DELICORES DEL TOEMA a E 
ESTADO DERESLTADOS — Nn N-2 

COMPARATIVO DICIEMBRE H 2234 . DICIEMBEE 312015 ER 

aIO * __311200 % - YVARZCION m 

EE - 

Caztoz Operacioneles 
He d s A - 2 AKINISTAA - lNAA E Tn = 

Cr p TA de n ; 

Tera] Gactes Opereemoele: REE Ny ERE EA .. 

Tubdad Oorracionil I TT T - 

Ce Diiados 2a — — Es 

Perdida No Operscional Es E e 

Recaltrds del Perinds =A NOLITE239 e E — 

Al hacer el ejercicio hipotético de registrar en el estado de resultados del año 2020. 
el costo de venta mencionado en el hailazgo de la auditona, es dectr, la suma de 
58406473 494 daría como resultado una pérdida del ejercicio de -52.962.175.239. 

cifra que no corresponde a la realidad financiera de la FÁSRICA DE LICORES DEL 

TOLIMA para la época de los hechos, como quiera que en sus estados financieros, 

certificados por el contador y aprobados por la Junta Directiva, se registra una 
UTILIDAD DEL PERIODO por $563.026411 con un costo de venía de 

$4.861,275.844. 
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FASRICA DE LICORES 
DEL TOLIMA 

ESTRODO HN RESCLTAROS 

CATARAIO DICIIATERE 15 209 - DICIEAEEL 157935 

55TO Ne ME A AE M FARISCIÓN Ne 

T5 LESGEAIDIA de 11067 E 1A7 
B A MEO xEL A6 OTUA ME N 

_AA J LOMAN o El 

A TE EA ERO S IZAC UZL  ATh TNE E 

Taa peec Gestriaenas, dieporochor en a 

BebeeTiS o XDAGOT TE — de - $ A TD éR - T É > 
P 
C2 — ACe Crenemde, —AMENAZ, 1e SIRUMENL .. ID E 

C- …M 541004 5Ey EN FRESPLEATT Fa z …w 3 

i - ra mq e ME A ACE IR * 
g_:.3. r Tu ed T E 

E E BEBITAA IS 

An del En E EA M 25 MA - 

m m 

Al revisar el estado de resultados a 31 de diciembre de 2020 tenemos que los 

ingresos operacionales fueron de 511 958.173.296 y los costos de venta fueron de 

$4.861.275.644. lo que dio como resultado una utilidad bruta de $7.096.697.452, 

corespondiente a las ventas de aguamiente TAPA ROJA de los productos 

medicinales y el alcohol menos el costo de venta. Sobre estos datos es necesano 
hacer las siguientes precisiones: 

Lo primero que se debetener en consideración para empezar a elaborar los estados 
financieros, es contar con un balance gereral conlos sakdos miciales del ACTIVO, 

PASIVO y CAPITAL (PATRIMONIO). Adicionalmente se debe tener en cuenta las 
transacciones efectuadas durante el año y a partir de esta infornación, se puede 

empezar a obtenerlos estados financieros del perodo contable corespondiente. 

ventanillaunica2contraloriadeltolima.cov.co www contraloriatolima.gov.co 
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 1169 

Nit: 890.706.847-1 



7€$ E 

º% NEE 
Ú3 

CON TRAL ORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

FABRICA DE LICORESDEL TOLIMA ru A 

_ ESTADODE RESULTADOS INTEGRAL COMPARATIVO E 
Porlos meges terminados al 31 de Diciembre de 2021 - 2039 o 

Valores expresados en paros 6019_m?.5'¿1:m¡2 — - 

AA - % AZ - % - YARLCIÓN ff 

m NEECO 25 14 TCE 100% 11SIAIAI8S  159%0 24879 le 
Cowto de Vems - 30 S 7510760 5% £ 1610 % 505 ::T e 155 
X ENE XT ENO 278 — 20 — 

Castos Operaciontes 
NENO de ACDEEECAD V opericas: 100 DN8TSTAN 6% 2555 315M 18 1AR 000 al 
Cas:=w&a*mza.ó&;mm - - - 
TELONT =S Ti E p A EA 

Total Gestos Oneragonales ENEF SUED - Crdr. as ia 

KRemitado de Oe Oremnma S. AIAD 208 TE 

Inmesos "o mesrimala =3 B % 
QuarGums - aa A M 
Excedente No Operacional las DiT 

Aezitado del Penodo -E 30 IT T. 

Para el año 2021 se realiza el mismo ejercicio, vale decir. se registra el dato asumido 
por la audíoria como costo de ventas, cifra que se sitúa en los $9.731.076.499. con 

lo cual el resultado del ejercicio arroja una pérdida de $3 628896135 que al igual 

que el año 2020, no refieja la realidad financiera de la Fábrica, dado que el Estado 

de Resultados, debidamente certificado por los funcionarios responsables. muestra 

por el contrano una utilidad del orden de los $421.144.173. 
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ESTADO DE RESUL TADOS INTEGRAL COMPARATVO 
Per los mises Termmeidos al 31 de Dosemben de 2021 - 2020 

de marmados en Lesos colomianos! 

AAATOLE __ BNE Ea ABLELIÓN e AO DR 

ARE ii 
Imporier Dpreacionañes 20 1E FEEADLIO7 1RPCO SESIMINIMAEO IN  ZRLATANA 45 

Tontade enc 3 307 P E 2505 XT ALE £ E 

AEE E an —————] AEA EA %W ME MR1 Wm… — 

Cana a ¡N 2e7 y ra = AILIAN  56%  TAR ANE - 6% LENITIIE R 

Cn J Senearo ef ac 
E = dFFSEIAIE — 5% RIDÓSEILO — HA ECO E 

ee o Oreredamalo ENSANAN SUN AMO S% NEN 

Ea de Dprrecida Ordimia.. . T. SLOSIEEL. EN. JELEE....JE. 

25 5I TE S TRELIE = - CITANDENTA s 

m 286 IELOSZ - % TZE de — EA > 

1ERMELTET 1 III _S. 1TT E 

E ECLITA JN LERONLErND — 37 - 161 MHLTE T 

ia Cn 

La información oficial emitida por la Fábrica de Licores dacuenta a través del Estado 

de Resulados con cierre al 31 de diciembre de 2021 que los ingresos 

aperacionales ascendieron a $14 777 397 2072 con un costo de ventas de 
$5.681.036 190 [o que al final del ejercicio pernie obtener una utilidad de 

5421144 173, 
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aE — FABRICA DELICORES DEL TOLTALA. Ta a 

Fa ESTADO DE RESCLTADOS COMPARATITO . 2E u 
Por loc mezes Terminados l31 de Dicierabre de 2921 2911 — — 

ER ARTES CLECINIDOS DO DST CONSIBTLA 

TE E RA ta TARLICION ha 

Actividades Ordaxrias 

2 D ATIIAS AA P TA b 

£ 5T ME 

Cravatess Cperaeiaa de 

TA DNec aa - 

Teral Grua. Oprricimaes IENO E Sa E 

Percds Opersenual a REE . . 

CAATAdo 23 ONIZC ANE P E E E T5 

Uribisd NoOperscnar — T sRae 3 Tis SIS7 i SIS A Es 

Rezaltado del Permdo 507051301 — RA E EE -1708 

Finalmente cerramos con un escenaro financiero en el que alas cifras oficiales se 

incomora el costo de ventas determinado por la auditona. que según su hallazgo 

fiscal coresponde a la suma de $15.989 463.537. Con este dato la utiidad bruta se 

reduce a $7.514.065.232. lo que aunado a los demás componentes del estado de 
resultados, nos llevaría a obtener una peérdida de 55. 090.512.401. cifra a todas luces 

ireal, además de desproporcionada. máxime cuando al ciere de esta 

administración y segín los documentos soportes del acta informe de gestión en el 

proceso de empalme con la nueva administración, se entrega y se recibe una 
empresa con una realidad financiera totalmente distinta a la que se quiere hacerver 

desde la ántica distorsionada del hallazgo de auditoría. 

de
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ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO. 20722071 

FÁBRICA DE LECORES DET. TOLAMA 

YSTADO NE RESUIL T ARCIS COMPRICA TEO 

Dar be meves renmizados l 15 de Durtecber de AEE7 -TE21 

ra capresady os poun exbrmbéiens 

AA O b AFITTEN e VNARIACEE — 

| Daprrezs Vipesacionr. E EITERINOS 0% ETMAMEAT 91 

= NMRN Sú I A SNAN E 

EA dc z ME MA %.006407,015 _ G7 IATATATIL 3 

,- En de Admiibaración k ción E INEFE - AA ENE7 KEO Estidreen -- : 

' Tn p;;-.:hs.e€»>x'—x AE T AA y EA Ta TT AE TE u '>P_£f'“t" E ra aT = € 

r a — AA AE AEA ME..... ASMOMAENL A 

Es Darac AANIIO, X. SLARIAS.. 55. ..DSNELAM, TE 
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:-£&'a(z—rs<ís T CAAO Ae af E ENNO EA SS TE == ALSITREDS 2E 
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Sr a p=] 1512 TA la RA EE Ea -1:)LM;%I .3 

>+M0rs Ne Outrecin SETILI J PECLIT 1 SNAN 265 

o giÁnD 
P E 

segair ha ronyno NE 
* de Ael ANO 

Las cifras oficiales consignadas en el Estado de Resultados del año 2027 transcrito 

en la imagen anterior, da cuenta de unos ingresos operacionales totales de 

523503 528829 con un costo de ventas por $10.862 464 460 lo que arroja una 
utiidad Druta de $12.641.064.369, y que comparativamente con los datos del 

resultado del periodo con los de la auditoria de la CDT la utiidad obtenida 

(5360.406.736) aún se mantiene muy distante de la presunta pérdida 

(55.090.512.401) resultante de la aplicación del costo de ventas determinado por la 
auditoria, en un escenario financiero hipotético. 

Igualmente, al realizar el análisis del cicio financiero de los costos, del costo de 

producción, la comtabilidad de costos permitió rastrear el impacto de las erogaciones 
fabriles a lo largo de todo el procesce financiero, en: 

* Compra de materías primas y pago a proveedores, 
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* Acumulación de MOD y CIF durante la producción. 

* Costo de productos terminados transferidos a inventario, 

* Costo de ventas al momento de la comercialización, 

* Impacto en el estado de resuitados integrales. 

En las vigencias 2020, 2021 2022 el impacto de los productos terminados en los 
estados financieros es significatvo en los estados financieros y están reflejados en 
el balance general y el estado de resultados. asf. 

Los productos teminados en el balance general se presentan como parte del activo 
comente. especificamente dentro del inventario y su valor fue importante para el 
desarrolio del negocio, asi: 

ARN ALDTS PRULTL EP TLLIADOZ ENEL NPCN L RA CONTMLNOEA TLLÁMAL TAL MA ACEO = 

HENDCAMENTOS . 2 0n som NAeO 
SEREAMCS DO - — , — 

-| ENEXISTENCIA .5 MMO SO ea| -- áitsb|. . .. 18TA0NO0 4505.806,00 

AEO TE TNA ETE U TT ae 

151057581 E7 . EEO E — EZLINADA O - A IFIATECO 114335725457 

[ A EE A ECE ESLITT AEO ECE a D 

“TTILANEDO — "MEONEAIOO8| 1- - MABEAIIDO EE ABESTLTOLAS 

RSTELIDO TA T EC ra T 

Tuctracion £ VALOA DE SÁLDOS DE "NVENTARIO POR VIGENCIA RERLEJADES ENÉL EalLAn: 

GENERAL Y REPORTADOZA LA CONTADURIA GENSRAL DE LA NACION 

= 
— _ 

A continuación, se presenta el listado en detalle de los fems en el 

inventario que quedaron al cierre del ejercicio del año 2020 y del año 2021: 

SALDOS DE INVENTARIO A Diciembre de 200 
Ecdega: TODAS 
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Huctración ESaido de invenano porunvacezano 2071 

Las notas y/o revelaciones a los estados financieros son una parte integral de los 

informes financieros y oroporcionan información adicional y explicaciones sobre los 

elementos presentados en el balance general y el estado de resultados: para lo cual. 
en las notas relacionadas con los productos terminados. se pueden encontrar 

detalles. como: Politica cortable para la valoración de los productos terminados 

(método de costeo utilizado). y que a manera de ejemdo, en la Página 27 de 

revelación de los estados financieros de la fábrica, se afirma (. ) La Fábrica de 
Licores del Tolima, pcesee mercancias en existencia. aguardiente, alcoho! 

extreneuto, alcoho! gicennado y antiséptico al 70%, para su comercialización. 

Estas se reconocen mediante el sisteme de inventarío pernanente. y para su 
valoración y determinación del costo se aplica el costo promedio. A continuación, se 

detelían: [...) para lo cual. como medio de prueba, se anexan las revelaciones de 

los estados financieros de la Fábrica de Licores del Tolima para las vigencias 2026 

2021, y 2022 y que se encuentran publicadas en la plataforma de la Contaduría 

General de la Nación en la sección CHIP - Consolidador de Hacienda e Información 

Pública. 

SUSTENTOLEGAL, ACTAS, PUBLICACION ESTADOS FINANCIEROS, 
FIJACIÓN DE PRECIOS. 

Es preciso aclarar que los Estados Financieros, así como el presupuesto de 
ingresos y gastos de la Fábrica de Licores del Tolima, además de la certificación 

que supone la elaboración y fima por parte de contador puúblico. surte un proceso 

de revisión por cuenta de la Dirección Financiera de Contabilidad y de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda de la Gobemación del Tolima, en si calidad de 

miembro de la Junta Directiva Unavez cumplido este requisito y si las revisiones 

previas los avalan, dichos Estados Financieros se someten a consideración de la 

Junta Directva en pleno, quien finalmente a través de acta imparte la 

correspondiente aprobación: por lo tanto. es así como lo prueban las actas de Junta 

Directiva de la Fábrica de Licores del Tolima, que se encuentran en el expediente 

del proceso como se evidencia a continuación y a fas que me permito anexar: 

Ea 

ventanillaunicaKocontraloriadeltolima.gov.co www.contralonatolima.gov.co 

Carrera 3 entre caile 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 —261 1169 
Nit: 890.706.847-1 



CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

Noewemente 5e prexema a 25onnción de los Esteres Fa.2ieres, 1nx cualas Tueron 
. ON las Nacor y oMS rAXZAias po la Secratara de 

Los ruemares de la Jucta, readlta el rabajyo y AaDor «ealizada par él Gunante y 5i equipo 
de trabeys y sa jumta DreCion. ANorb 56 22 U TAOl Suy TEPON-0E, T DOiNTONAZ 
organmzación de la Fábrca si tamixeo de proyección de d Tesma. renvanción de de 
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S. PROPOSICIONES Y VARIOS 
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De igual manera es necesaro resaliar. que las proyecciones de ingresos y gastos 
para cada vigencia fiscal, debian ser sustentadas por parte de la alta dirección de 

la Fábrica de Licores ante la Junta Directiva escenaro en el cual se hacía un 

análisis y evaluación de las condiciones imperantes en el entomo económico 
regional y nacional, así como de las regulaciones establecidas por los gobiemos 

nacional y departamental en relación con la producción y comercialización de licores 
y las metas en matería de ingresos contempladas en el Plan de Desarrollo, a fin de 

garantizar que estos instrumentos de planeación financiera se ajustaran al marco 

nomatvo y a los oDjetivos programados. Solo bajo el cumplimiento de estos 
requisttos, la Junta Directiva impadía mediante expedición de acda la 

corespondiente aprobación, como en efecto ocurmrió conlos Estados Financieros de 
los años 2020, 2021 y 2022 

Igualmente, en lo referente alos precios de venta para el tema de licores y bebidas 
existe Un marco nonmativo que se debe fijar conforme alos parámetros de la Ley de 
Licores 1916 de 2016. principalmente el estudio técnico de los precios de venta al 

público que certfica el DANE para cada año antes de impuestos y como también 

para el cálculo de la base gravable del componente ad valórem de dicho impuesto. 

La metodología que utiliza el Dane identífica la individualidad de cada producto a 
través del código DANE único por producto de todos los licores de diferentes 

marcas: se revisa el efecto de los diferentes canales de comercialización por cuanto 

cada bebida alcohólica tiene un precio de venta al público diferente en función de 

los canales y departamentos de comercialización, Para ello. el DANE utiliza varas 
fuentes de recolección como la de la Federación Nacional de Departamentos que 
informa de las cantidades de bebidas alcohólicas comercializadas en cada 

departamento, lo que permite establecer un ponderador para cada departamento y 

clasificación de bebida alcohólica, que será Usado para el cálculo del precio de venta 

al público nacional. lgualmente, efectúa recolección directa o auto-diigenciamiento 

estacística en almacenes, supernercados de cadena, tiendas por departamento o 

hipermercados. establecimientos especializacos en laventade bebidas alvohólicas. 

supermercados de bamo, tiendas de bamo, cigarerías, salsamentarías, entre otros. 

En este contexto, de acuerdo con la metodología, el DANE expide cada año un 

anexo del estudio técnico para la base gravable del Precio de venta al publico. el 

cual se tomapara el cálculo del impuesto al consumo y el estudio de precios bases 

de la competencia y los propios. que para el año 2020 2021. 2022 fueron los 

siguemtes- 
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PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO DE LICORES, VINOS APERITIVOS Y 

TALDELTOLIMA 

SIMILARES PVPLVA - ANEXOS TÉCNICOS DEL DANE AÑO 2023 

Mediante [a Resolución 2311 de 2072 el DANE expide la certificación y el anexo 

técnico PYPLYA 

NEINAR CA DE CO rai 

d
 

CEPARTAMENTO ACMENISTRATIVO HNACIONAL DE ESTARISTICA 

RESCLUCION NÚMERO 2313 06 2077 

127 DE CACIEMBRE DE 70721 

“POria caif ae ea ky comtración de naaglh2e «uoto aE Nuifco de Ms B JCNAC y 
4mésres piro al año DT 

LA ORECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMBNSTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA CANE 

En exprzioo 1e las (cutados Quueds y ee OSNecur 1a5 eCOPONdas por €l ACUIO 208 de 1a 
Cortatución Peltca. el adiudo 5672 Ta Ley ABU 10 1006 al amioulo 6 del Darcreto VAZ 45 ZO y ael 

Etmoo TE de la Lery 1816 de 2014y 

CONSIDERANDO: 

e l as 100 de la Comtiucito Polica ea que 1nCenperde E l0% dremtes n 
departamenizs APTeiaos la ITRARROS de las pOGNCEs ASTACIOS 1 u drscacho dey la 
auPidad giminer Ve y equconee loe 

Saur Y a Y de ae Tay de 15 Ley 506 de TE Fay ls a? 0 dictiey AQNTAS SOBMO la 
SOPANacIÓn y ficapaarrento de las esmdades del oadan ASQUAL 39 CIQUAr las dispomtienes 
ESOCIOS y "AUES HONENTCS FE ANCO 1 APCE ENE Y 0S mumeraUes TE y TE des 
dtas 2EO e 6y onasrycaa Pals y 5e del eu denoscaes" depone que dOTespcndo » los 
CERA TA MENO 20 CIAS luncoenes, <FCLardos nQUtas naceporuas para el desamob 

d 1E de la Ley TEL6 de A6 “FPqr a cayf so Ea 27 Mpmen pajges del monupcobo neintas 
de Enprey desiiados. 2a mAbfica e SPUeso dl omrmmate <e Jeospá, XTos, APORiFACO j MTICNDS, Y 5e 
TNA AR Baporoaenes” ENACE KA El OUMAQENTO Ad VRe 1e ly De qravabes Te emipueato 
dE COMBUITA Te HUGERA, S. ANUNEO Y EESÍNEL 2E as Deq de ia N PUCO por UNKdad de 750 
£ y Gtbo s67 cormdolda 007 al Cayarnaminio Adremalriérs Naczax de Cxiadaba — ANE 
RITANÍE $o CRAS El UNESEESTo l SONSLPS £ ES PANO TNAO E ra e cada 
Prodesto 

He € pacao Y del orectado amcalo TanAs al Depanemento Admeevcateo Nagoal de 
Extadaies — ANÉ nara desarcia "005 laE QuIPOneS CeqwLIÓas p desrervenar Inuabectas al 
fS de venta El pUÑECo de RUOCER VUN ApCOS y SITELACES 

as as Gatiermo NacinaE ae e Demraio VA7 de Z0TECENS e ad lo as el Capruio 7 Tu 
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- _ de ificados vigencia 31 de diciembre 
Certificación de Precio de Vanta al Publico de Licores, Vinos, Apesitivos y Simitares - PYPLYA 

Preco de vent: 1i 

Ho - Regixro Saomeris PANTA Cd oeo Nomor Betida Anc 

as Tec Ad 

NENTA 

TE 

= AEE 

E 
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PEO dl CEA 

“%% 

COMCANO DE COLCIIBA 

¡ Certificación de Precio de Yanta al Péblico de Licorez, Yinoz, Apcritivos y Simibares - PYPLYA 

Fraczes de 

Eoniztra Cunitaria vanta al páklica 
- "a nvira Cádiqa Daica” Mambro Bsbida Cicabálica an aaidad de 

TEN 2a sía 
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PRECIO DE VENTA AL PUBLICO DE LICORES, VINOS APERITIVOS Y 

SIMILARES PYPLYA - ANEXOS TECNICOS DEL DANE AÑO 2022 

— 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1675 DE 2021 

130 DE DICIEMBRE NE 7021) 

“Preta cual 30 expyoo la comicación de Prncio de veia í aÉsco de SOues SO ENENUEE y 
TNO p E de ZE7 

El DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA ANE 

En emcacio de las: facultados agales y en.estecial las comferdas por el atículo 208 ceia 
Comttuniss Polica, el aenle DT de la Lay <ES de TRGO < pmiculo €' de Decnno 757 de 2006 yeí 

articulo TE de la Loy 1816 de 2016 y 

CONSIDERANDO: 

Cue el aticulo Z08 de ls Constáucon Polítot suñaa que corosponde 4 las dreciores de 
Coparmmentos Adtrasiratvos la fomaiación de las polsicas ainentas 2 yu despacho, dirngr la 
ACANad aedrmTtaeraces y Gocular la ly, 

Que el meral Y del amuculo 58 de la Lay 485 de 150 "Tor (y cual me Lojan exytas soyra Ea 
comanación y dmcioaviero de 1s enivadas del omien nacional 5e expilar las disposicines, 
ENCDIOS y PA goraries para el eporcion de las MANUCIONES AYYOStES e7 l06 numeries 15 y Td 
o 189 de la Consiilucion Pattiza y a2 dictart Ofes ¿ISposEnomes”. Cspona Qe SOMmeinonda 4 ha 
CAAO ArEIALAos, ENE CEl ECOOO ZÉCIar HS. NQMMAS MECATANAS (FE Dl Cesarralo 

<e z ly 

Cue el axticuio 19 de la Loy 1615 0n 2016 "'Por d cl sa Ea el meumen pouo del monogota mensico 
De HOQNes desfiados, 50 Modfica efl Epueao al consumo de GOges, VNGG ADONÍvOL y SATÉRrEZ, y e 

DCAO DUEL LSOILIGATES” ERANOO Ne Ul COMPONICIS 2E vAlbrem de 1a hay qrmsabia del repuetio 
D COO de EUOnes, VINOS, apECiZOs y TÉNAS 0S El ECO de vena y publico por uidad de 750 
a Y debe O7 CUEÍCACO por el Depallameno Advinaubo Mockna de Extadama - QRNÉ 
aruaimamte y incuir el Mpursio al DoNgumo 51a paricinación, garantuandoe la iNdevidoe ad de 2ac 

EOGUCA, 

Ce E caragrafo 7 del preciado erindo lacalia al Deparameno Admenatmateo Nacona de 

INFORMACIÓN 284 TODOS 

Certificación de Precio de Venta al Público de Licores, Vinos, Aperitivos y Simitares 
— PYPLVA 

< 
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DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

Precio de 
venta al 

. _ - úblico por 
Registro Sanitario an Finina? NombreBebida 

No INVIMA Código Único Alcohélica unidad de 
750 ce, sin 
incluir iCO e 

I1VA 
INVIRA 2002L- _ Aguardrente Extra 

1 0000525 24131010000100073000 Del Caqueta 27.615 

2 DRMOr 0Z- — 24171010000200075000 AguardienteNariño — 18467 
INVIMA 2003L- Aguardiente Nectar ! 3 0001257 24131010000600075500 Ciub Sín Azúcar 19216 

INVIMA 2003L- Aguardiente Platino 
á 0001405 24131010000700075000 Deluxe Sin Azúcar 27 4645 

= INVIMAZ003L- 4 Aqguardiente Tapa 
5 0001497 24131010000800075000 Roja 

Aguardiente Sin 
6 DDIgoe A 24131010001000075000 AzúcarMarcaTapa 

Roja Especial 
Aguardiente Blanco 

7 NO AZ ME — 24131010001100075000 Del Vale- Sín 19.055 
Azticar 23 % Vol 

INVIMA Z006- _ Aguardiente Lider 
8 0002639 24131010001300075000 Sin Azúcar 26971 

INIMA 2006L- Aguardiente Sin 
S 0002675 24131010001400075000 Azúcar Llanero 2451 

_ Aquardrente Sin 
10 opugao Ce 24131010001500075000 Azúcar Marca 20.605 

Cristal 29" 

. Aguardienie Sin 
E i¡%%£$ámn' 24131010002200075000 Azúcar lc| Puro 20.585 

Colombia 
Aqguardiente Sin 

12 Dobeaao E 24131010002400075000 AzúcarMarcaExtra — 28.031 
De Cagueta 

INVIMA 2007L- Aguardiente Sin 
13 0003601 24171010002700075000 Azúcar Antioqueño 2217 

INVIMA2007L- Aqguardiente Nanño 
14 0003707 241310 10002800075000 Sin Azúcar 20391 

INVEMA 2007L- Aguardiente Nectar 15 0003735 24131010002000075000 AP E EE - 71598 
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Licor Anisado De 
INVIMA 20081 Aguardiente Sin 

16 0004072 24331010002300075000 Azúcar 180* 14.627 

Grados 
IRVILÍA 2008L- y Aguardiente 

17 0004234 241310190034000675000 Antioqueño 20342 

PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO DE LICORES, VINOS APERITIVOS Y 
SIMILARES PYPLVA - ANEXOS TÉCNICOS DEL DANE AÑO 2021 

SEPLALACA TE CIDLCRORA 

DEPARTAMENTO ADIMINISTRATIVO MACIONAL DE ESTACÍSTICA 

RESCLUCIÓN NÚMERO 1551 CE 2070 

136 DE DICIEMBRE DE 2020) 

Purla cl De e ae e DCO de ¿ag de vacEs Jl MADTES de EP GE APribaaa y 
SIS DO 2l año TUET 

EL DINECTOR DEL DEPARTAMENTO ACDMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA -DANE ' 

En nrcos de lan facutaeo y EN ESPONAL las cONTCNdas por al auculo 454 de la i 
Tonttucon Puitica, el aticulo 19 dría Ley 489 de 1300 el qizsg 6" del Decmii 782 0u 200 y el ; 

mtiedo Te la Ley 1516 de 2016 y H 

CONDERANDO: 

…¿.3e el aticuio T6 de de Corsttución Patibra sohes ur oaTespasde » Ya dreciores e 
TEO 2E TA E ontudacIón de las pOfcas almentes $ =u despero, Mray la 

ECPO DTS y CiecLtar la y. 

AR E ME $ de Sic 1A 0m Lepy S57 de VUUÍ Porilo cul 10 deMS AMoeTay SODNe Ny 
APSTACIÓn yY ENEO de S AANes dAl Ddes menicoal $e p 15 CECO 
E y m 9¿%¿m5 B T uC de las ad CONES AEiias de los namiales TÚ y 16007 
Sic 185 de a Coniiucióa Fulia y se NAN DI SEPASNUELS, denort que CRMispondo 4 196 

lo CEnanamAtoes SOMINSIcanas, ENE ofB1 [STCONEs. deciA" 145 NOMES DECISANAS ANE -Cl ACSANTOTO 
2018 iy 

e El CUO 10 n a dey 1816 de ZOiK *Dorla-cual s Ea el eipraes griao de Monapmatio meotísbios 
de Acovs drstizdos, 28 momiics el impontio al ottamo de MIDNL, +TI00, ADINENOS y smudégres. y me —| 
CAA GÓEES CAPORRTAN" ENabieso que y omponana Ad o 10 1 base grams de muuae —| 
A O de ER VINOS, ADICUNCS y SOTÚNES ET Cl DOO de Natás dl cumteo porimad de TSd 
££ y debl ses recízado por *l Depyrimento Aygramaraleo Nec de Extdistica - MANE 
AAtmera si ol £l MpUesto E SONSLASO C E PUncchanie, geranimacós la mchidualidad Se cada 
prodkucas 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLTALA 
+ Y AN IN TA -r E En 
2G INO HA TU CROOO 

Certificación de Precio de Venta al Público de Licores, Vinos, Aperitivos y Simitares 
— PYPEVA 

Precio de 

venta al 
. . - ublico por 

Registro Sanitario T E NombreBebida P 
No INVIMA Código Unico Alcohólica unidad de 

750 ec, sin 
incluricó e 

IVA 

INVIRA 2002L- ann Aguardiente Extra 
1 0000525 24431010000100075006 Del Caquetá 26.326 

2 *éé%íi2€fºººb 24131010000200075000 Aguardiente Nariño — 17830 
. Aguardiente $in 

3 g¿%gg?jººº*— 24131010000300075000 Azúcar Marca 22.849 
Cristal 305 

INVIMA 2093L- Aguardiente Nectar 
4 0001257 24171010000600075000 Club Sín Azúcar 17670 

INVIRA 2003L. u Aguardiente Platino 
5 0001405 24131040000700075000 Deluxe Sin Azúcar 25223 

Aguardiente Bianco 
8 nrede E 2413101000TIOD075000 Del Valíe - Si 19.707 

Azucar 79 % Yoi 

INVINA ZQ0BL- Aguardiente Lider _ 
g 0002639 24131010001300075900 Sin Ázúcar 23 684 

INVIMA 20061 Aguardiente Sin 
10 0002875 241310100014000753000 Azúcar Llanero 24 780 
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DEPARTAMENTAL DELTOLIMA 

Aquardiente Sin 
1 %%;ºg?fºººº 24131010001500075000 Azúcar Marca 20.582 

Cristal 29 

Aguamdiente Sin 
12 g%g?£?º“ 24131010002200075000 Azúcar lel Puro 20.176 

Colombia 

Aqguardiente Sin 
13 Doosogy - 24131010002400075000 AzúcarMarcaExtra — 27.876 

Del Caquetá 
INVIMA 20071 Aguardiente Sin 14 000001 24131010002700075000 Ae Artiooueño — 2 823 
INVIMA 2007L- Aquardiente Naniño 15 0009707 24131010002800075000 CQUArden 20381 

INVIMA 2007E- , Aguardiente Nectar 16 000372 24131010002900075000 AQUeeme NEE — 19191 

Licor Ánisado De 
INVIRA 2008L- Aguarciente Sm 17 004077 24131010003300075000 AdN 14.001 

Grados 

INVIRA 2008L.- Aguardiente 18 ongozo 24131010003400075000 ACe 20.673 
Aguamiente Blanco 

19 - INVIMA 2009 24131010003600075000 Del Valle Sin Azucar — 17.680 0004288 A 
I0% YolL 

20 Coodog7 = 24131010004100075000 Aguardiente Lider + 22267 
INVIRAA 2009 Aguardiente Onix, 21 0504397 24131010004200075000 S Ne 25.443 
INVIMA 2009L.- í Aguardiente Sin _ 22 NAAO 24131010004300075000 A e 16037 

PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO DE LICORES, VINOS APERITIVOS Y 
SIMILARES PYPLVA - ANEXOS TÉCNICOS DEL DANE AÑO 2020 

1
7
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INFORMACIÓN BARA TODOS 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
RESOLUCIÓN NÚMERO NE 2018 

Porta cual sa axpida lo comtinanin «e P de Ea al gúbica de Acohea, vnas. iiporátivos y 
Se m el año ZO 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADUEINESTRATIVO NACIONAL OE ESTADÍSTICA NIANE 

Est eptreios de las aculagos legales y an ESPOTE las cnrfendas 10 u 
ece ques ; ea 2a al entículo TOE de la Constitución Paítica. el amma 59 e la ey 4849 de 1800 el aróculo E” del £e£ete-£ú2*&: 2004 y %í amiculo 19 de ia Ley 316 me ZOT6. y - 

TCONSIDERANDO: 

Tue el ;m c;;ga<¡3£n£? :_a -8gá¿&w&e €*<&áf£x:1_¡ SD que CoespoRde 1 Ds diencieres de Mamentos Malivos TaOO de as próticas minenies 4 u desp n 4 ECE RÉ aa y Coxazar la Te "sa D Gn 

Fas el numeral Y del amiczio 58 de m Ley 450 de 1008 Tey (5 c E s sob 
EMemacón y fhncosamanto de as s—w2&u d organ f$aí;&g ñ¡;%wáagííwdr;;;ea%mJ mfw;3¿fw $ FOGIAS GONTralis paya el clbrcino de las ambucmmos OVISES E las mrmm-£s¿ EN :6 del amicaio 189 de de Cosstuós Pelítica y 0 dictan oras dispastónes”. mapane ”*;,jmº emmesponde a ls departamentos aómmisvatvos ente cyas funcores del las mermas necciarias para el desmrolio de lr ley - - 

Omz=_ el amclo 19 de la Ley 1615 de 2010 Tor i cual ua d el Mamen Mopo del monceoto FORTSURO de heores desiiidos ye modiica al mpuesto al eo de Rooros n ¿r;$ert&£rcx:; y STdares. y 2u dictan oras Msposciones” establese que el mTpanente ad …5y…3 de la bope 
TaDa de Epuesa 4l CsO de Vcores, vitos. apertvos y Senilares es el eac de veria al PÚSECO por umidar de TC co y debe ser comficado poy el Tepatamento Admevatrateo Macional áé jas;a€aggca - BANE amusimento sin nchut el (mpuesto Al cormumo e l aatinmarian exrantransóa 

Similares — PYPLVYA 
Precio de 

. _ . teal 
Registro Sanitario ... Nombre Bebida h 

No Códiao DANE e público 
INVINA Alfcohólica porunidad 

de 750 cc, 
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sigincluir 
IC e VA 

* ua e 241710100001 Á%*—;'g_º"*º Extra Del 26205 
Ta 

INVIZA 2007L- 
? BU0UET, 241310100002 Aguardiente Nariño 16.831 
? QUIER — 241310100003 Aguardieme Sin Azucar 18.408 
* 00127 244340400006..Aguardiente Nectar Club arnan 
= %“á[?á£¿&zuwb Sin Azticar e 

Aguardiente Platino Deluxe , 
2443101000097 Sin Azucar 253109 

6 g*ggggfºº3b 241310100008 Aguardiente TapaRoja 18752 
TINPIRAA 20041 - Aguardiente Sin Azúcar 

?. 000185% ?d*i?íñ1úí]f11ñ Marca tada rRojaEspecial . 21359 

" UU01:316¿004L_ 2413110001 ñgliafíaente Blanco I3eák " 18354 
INVITA 2003 Tale-a ea o 

ñ 

001917 244240400042 Aguardiente Blanco Del 46045 
Watle 23 “f»'o yQl 

4 uu vi 19959 
UEEU¿&Í3 HZU(;3¡' 

Tn &k£3%iq*—&¿¿uuuu 241310100014 Aguz;;ideníe Sin AZucar 19703 

45 INVIMA Z0U7L- 
* 003517 24424100045 Aguardiente Sin Azúicar má ddr 

INVIMA Z007T- Marca TAstal2U" E 
VUU.3007 ¡ i 

5 0003707 - Marca Extra Del Caqueta 27.168 
Aquardiente Sin Azticar 741310100097 DT S 21.984 
Aguardiente Nariño Sin 241310100028 S 15.396 

1g INVIMA ZUU7T- 241310109029 Aguardiente Hectar Azul 18440 
Vs7 as Sin Azúcar 29" - 
INVIMA 20081 - Licor Anisado De 

uu re 241310100033 Aguard¡ente Sin Azicar 19856 
180 * Grados 

18 g*ágg%2'083b 241310100034 Aguardiente Antioqueño 20.698 

49 INVINIA ZUNSL- 241310100036 Aguardiente Blanco Del 20.035 
w¿vu Valle Sin Azúcar 30% Yol. — 

20 G&ººººº 241310100041 Aguardiente Lider 18.743 
a INVIMA Z00SL- * 000439 5 241310100042 Aguardiente Onix Sello 20590 

negro 
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INVI - i ¡ ú m N U¿ºí¿3—y2099¡— 241310100043 Íguard¡ente Sin Azúcar 17251 

00 INSTVIA ¿0U3L- 241310100045 Acuardiente Nectar 15.893 
0004467 

De acuerdo con lo anteñor, se fijaba el valor del impuesto al consumo de licores 

para cada referencia teniendo en cuenta el marco de precios al público que emite el 

DANE. el presupuesto de ingresos y gastos aprobado para la Fábrica de Licores del 

Totima. entre otros. para lo cual. se fijó el precio de venta de los productos de la 
tábrica de Licores del Tolima por canales de distribución, así: 

Por el Consumidor final, se fiÓ para cada año los Precios de venta sugerido al 
público (con el fin de regular los precios en el departamento y teniendo en cuenta 
los parámetros fijados por el Dane en la comercialización de los productos con las 

demas licoreras]. 

Para un sector Minonsta se fijó el Precio para Grandes Superficies 

Y las ventas Mayorista para aquellos clientes élite de corpras de gran volumen en 

el departamento del Tolima, a través de Acto administrativos, como los emitidos en 
el año 2023 y que reposan en la dependencia Secretaria General de la Fábrica de 

Licores del Tolima, al iqual que las Resoluciones para los año 2020 2021 y 2022. 
asf 

Resolución de precios No. Concepto 

359 del 05 de diciembre de 2023 Por medio de la cual se fija el precio 
oficial de venta para el aguardiente 
Rasado del Tolima 

163 del 12 de mayo de 2023 Por medio de la cual se establecen los 
precios de exportación para algunos 
de los productos que pmduce la 
Fábrica de Licores del Tolima cor 
destino a Estados Unidos de América 

152 del 12 de mayo de 2023 Por medio de la cual se establecen lo 
precios de exportación para alguno 

de los productos que produce la 
Fábrica de Licores del Tolima co 
destino a República Dominicana 

206 del 13 septiembre de 2023 Por medio de la cual se fija el preci 
oficial de venta de los productos de | 
fábrica de licores del Tolima pa 
compradores en el depariamento d 
Caldas 

U
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048 del 26 de enera de 2023 Por medio de la cual se fija el preci 
oficial de venta de los productos de | 
Fábrica de Licores del Tolima pa 
compradores en el departamenio d 
Amazonas 

029 del 23 de enero de 2023 Por medio de la cual se fija el preci 
oficial de venta para los productos d 
la Fábrica de Licores del Tolma para 
clientes élie de compras de gran 
volumen en el departamemo de 
Tolima 

028 del 23 de enero de 2023 Pormedio de la cual se fija el precio 
oficial de venta de los productos de la 
fábrica de Licores del Tolima para las! 
grandes superficies. 

027 del 23 de enero de 2023 Por medio de la cual se Tiya el precio 
oficial de venta directa (sugerida a 
público) de los productos de la Fábric 
de Licores del Tolma dentro de 
departamento del Tolima 

En ese orden de ideas, no cabe duda que los Estados Financieros de los años 2020, 

2021 y 2072 que en este escrto 5e exponen como prueba de los resultados 
económicas obtenidos por la empresa en estas vigencias. fenen de suyo total 

validez, como quiera que comesponden en todo su contenido, alainformación oficial 

emitida por la Entidad, a lo cual hay que agregar que tal información es remitida 

anualmente a distimos órganos de control. coma la Contaduría General de la 

Nación, la Contraioría General de la República. la Contraloría Departamental del 

Tolima y la Supenntendencia de Industria y Comercia - SIC (quien vigila la fijación 

illegal de precios entre competidores), entre otros, quienes de una ú otra manera 
cumplen funciones de viglancia, seguimiento y control. 

De ahí que insista, en que no se puede pregonar y aseverar en un hallazgo de 

auditoria. que la entidad amoj pérdidas o “ullidades negativas” en estos tres 
periodos. cuando la información oficial debidamente revisada y avalada por 

+ 

instancias competentes dice todo lo contrado. Con el debido respeto, se comete un 

exabrupio. al elevar a la calidad de detrimento patimonial un asunto donde es 

evidente que no hay menoscabo, disminución perjuicio. detimento, pérdida o 
deterioro de bienes o recursos públicos, según los verbos rectores que definen la 

lesión del patimonio público, en el artículo 6* de la Ley 610 de 2000 

Ásimsmo. al comprobarse la inexistencia del daño. no es posible iniciar un proceso 
de responsabibdad fiscal, por la sencilla razón que no se configura el principal 
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elemento de esta, es decir. el daño patriimonial, y ante la ausencia de éste, no podrá 
establecerse si hubo o no, una conducta dolosa o culposa, 0 si exístió un nexo 

causal entre los dos elementos anteriores. como claramente lo establece el artículo 

5 Elementos de la responsabilidad fiscal, de la referida Ley 610 de 2000. 

En consecuencia. con base en las anteriores consideraciones. así como en la 

información aportada en el presente escrto, teniendo como pmebas los 

decumentos oficiales emitidos por la Fábrica de Licores del Tolima, que fueron 

insertados a lo largo del presente texto. con el debido y acostumbrado respeto me 
permito solicitar a la Contratoría Departamental del Tolima, proceder al archivo del 
proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-121-2024. conforme 

lo ordenado en los artículos segundo y tercermo del Auto de Apertura N*024 del 8 de 

julio de 2025. 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA 

Previo a abordar el añálisis del proceso de responsabilidad fiscal No. 112-121-2024, 
considera pertinente el Despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamentat del 
Tolima, traer a colación los fundamentos jurisprudenciales y legales del grado de consulta, 
a saber: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 610 del 2000, el grado de 
consulta procede en los siguientes casos: 

"ARTÍCULO 18. GRADO DE CONSULTA. Se establece el grado de consulta 
en defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y 
garantias fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, 
cuando el fallo sea sín responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con 
responsabilidad fiscal y el responsabilizado hubiere estado representado por un 

apoderado de oficio. 

Para efectos de la consulta, el funcionario que haya proferido la decisión, deberá 
enviar el expediente dentro de los tres (3) días siguientes a su superior funcional 
o jerárquico, según la estructura y manual de funciones de cada órgano 
fiscalizador. 

Si transcurrido un mes de recibido el expediente por el superior no se hubiere 
proferido la respectiva providencia, quedará en firme el fallo o auto materia de 
la consulta, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria del funcionario 

moroso, * 

Bajo este contexto, la Honorabie Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el 
fenómeno jurídico del grado de consulta, mediante Sentencia C-055 de 1993, M.P 
José Gregorio Hernández Galindo, en los siguientes términos: 
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"La consulta es un grado de jurisdicción que procede sin necesidad de solicitud 
por ninguna de las partes comprometidas en el proceso y, en ese sentido, es 
un mecanismo automático que lleva al juez de nivel superior a establecer la 
legalidad de la decisión adoptada por el inferior, generalmente con base en 
motivo de interés público o con el objeto de proteger a la parte más débil en la 
relación jurídica de que se trata. 

De otro lado, en cuanto a la consulta ya establecida y regulada en un 
determinado ordenamiento legal, no tiene sentido que su procedencia se 
relacione con la “reformatio Ín pejus” ya que, según lo dicho, este nivel de 
decisión jurisdiccional no equivale al recurso de apelación y, por ende no tiene 
fugar respecto de ella la garantía que especifica y únicamente busca favorecer 
al apelante único. 

La consulta “busca evitar que se profieran decisiones violatorias no solo de 
derechos fundamentales sino de cualquier otro precepto constitucional o legal, 
en detrimento del procesado o de la sociedad. 

El propósito de la consulta es lograr que se dicten decisiones justas, Y la justicia 
es fin esencial del derecho” 

De igual forma, en el Auto de Archivo del proceso de responsabilidad fiscal No. 043 de fecha 
veintitrés (23) de diciembre de 2024 se procedió a archivar la acción fiscal frente a la 
investigada. En el mencionado auto de archivo se trajo a colación lo consagrado en el 
Artículo 47 de la ley 610 de 2000 que establece: 

“AUTO DE ARCHIVO, Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se pruebe que el 
hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no comporta el 
ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la operancia 
de una causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción no podía 

iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de la misma”, 

El objeto del proceso de responsabilidad fiscal, es establecer la materialidad del hecho y la 
iregularidad del mismo, elementos que, al ser demostrados mediante los medios 

probatorios allegados al proceso, se puede concluir quien o quienes fueron autores, la licitud 
de la conducta, su culpabilidad y por lo mismo el grado de responsabilidad, aspectos que 
surgen de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodean el hecho y la conducta 
mostrada por el causante. 

Así las cosas, para tasar los anteriores objetivos, es necesario que el funcionario 

sustanciador aprecie y valore todas y cada una de las pruebas legalmente aportadas al 
proceso, evaluación que se hizo a través del principio de la sana crítica, es decir, apoyado 
en la lógica, la equidad, la ciencia y la experiencia. 
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Obedeció el inicio de las actuaciones fiscales el Hallazgo Fiscal No. 106 del 29 de octubre 

de 2024, dentro del cual se estableció como detrimento patrimonial la suma de 

$1.224.409.237,00 que obedecía a que la Fábrica de Licores del Tolima presento 
deficiencias en el seguimiento, medición y evaluación de las variables que determinan el 

costo y la utilidad de cada producto producido y comercializado durante los años 2020, 

2021 y 2022, total representado en la suma de las utilidades (perdidas) generadas por la 

fábrica en los periodos mencionados. 

En consecuencia, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal ordenó la Apertura del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal 112-121-2024 ante la Fábrica de Licores del Tolima, 
mediante Auto 001 del 09 de enero de 2025, vinculando al mismo como presuntos 
responsables fiscales a las siguientes personas: Emilse Marroquín Salas, identificada con 
la C.C. 65.702.419, en calidad de Subgerente Financiera de la Fábrica de Licores del Tolima 
para la época de los hechos; por el presunto daño patrimonial ocasionado a la Fábrica de 
Licores del Tolima, en la suma de $1.224.409.237,00 y vinculando como tercero 
civilmente responsable, garante, por las razones expuestas, a la siguiente compañía de 

seguros, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 610 de 2000: 1. 
Mapfre Seguros Generales de Colombia, distinguida con el NIT 891700037, quien el 
28 de diciembre de 2021, expidió a favor de la Fábrica de Licores del Tolima la póliza de 
manejo giobal No 36012180000003, con vigencia 01 de enero de 2022 hasta el 30 de marzo 
de 2022, y la póliza No 36012220000046 con fecha de expedición del 31 de marzo de 2022 
al 23 de abril de 2022, expedición 29 de abril de 2022 con fecha de cobertura del 24 de 
abril de 2022 hasta el 30 de diciembre de 2022, expedición 28 de diciembre de 2022 con 

cobertura del 31 de diciembre de 2022 hasta el 30 de enero de 2023, expedición del 27 de 
febrero de 2023 con cobertura del 30 de enero de 2023 hasta el 01 de marzo de 2023, 
expedición del 17 de marzo de 2023 con cobertura del 01 de marzo de 2023 hasta el 01 de 
abril de 2024, expedición del 02 de mayo de 2023 con cobertura del 01 de abril de 2023 
hasta el 01 de mayo de 2023 y expedición del 23 de mayo de 2023 hasta el 01 de mayo de 
2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, amparándose allí $300.000.000 por alcance fiscal, 
siendo el asegurado la Fábrica de Licores del Tolima, teniendo en cuenta las razones 
expuestas en el citado auto de apertura. 

Posteriormente se procedió a notificar a la presunta responsable fiscal y a su vez a 

escucharla en su versión libre y espontánea; de igual forma se verificó que se recibieron las 

pruebas solicitadas en el auto de apertura como se observa en el expediente el oficio 

radicado al interior de la Contraloría Departamenta! del Tolima CDT-RE-2025-00000910 de 

fecha 25 de febrero de 2025 proveniente de Emilse Marroquín Salas, (folios 30-43), y el 

oficio radicado al interior de la Contraloría Departamental del Tolima CDT-RE-2025- 

00000963 de fecha 27 de febrero de 2025 proveniente de Franz Leonardo Marcelo Bedoya 

Rubio. 

Además de la información allegada por la implicada, en conjunto con la información allegada 
por la empresa de la Fábrica de Licores visto a folios 24 al 29 y del 104 al 161, en el cual 

se encuentra el RECORD DE VENTAS se encuentran generados desde el sistema SYSCAFE 

por clientes y referencias vendidas a los clientes, sin incluir los impuestos (IVA, 
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IPOCONSUMO), denominados VENTAS NETAS 2020 SIN IMPTO, VENTAS NETAS 2021 SIN 

IMPTO, VENTAS NETAS 2022 SIN IMPTO, identificando igualmente las columnas: A Item 

(describe las referencias del aguardiente), B. Cantidades (facturadas), C. VYalores (de la 

venta), D. % Part (porcentaje de participación de cada producto vendido), E. Costo (costo 

de venta de los productos facturados, columna que está resaltada en amarillo), F. Utilidad 

(es la diferencia entre la casilla denominada valores menos la columna denominada costo),y 

otros items %Part, %Ren, % Uti, Descuentos, Bonificaciones, Cant Dev, Devoluciones, Vr 

IVA, Vr Ipoconsumo, Ubicación. 

VIGENCIA 2020 

Las cuentas bancarias fueron conciliadas en su totalidad entre los libros contables y los 

extractos bancarios. Las cuentas de ahorro y corrientes no presentan ningún tipo de 

restricción ní embargo. La desagregación del efectivo y equivalentes al efectivo presentados 

en el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2020 corresponde al depositado 

en instituciones financieras y no cuenta con efectivo de uso restringido, ni fondos en 

tránsitos, ni cuentas únicas. 

El efectivo a 31 de Diciembre de 2020 asciende a la suma de $3.628.830.852, comparado 

a diciembre de 2019 disminuyó en $951.683.011, es decir en un -21%; debido 

principalmente a la emergencia sanitaria COVID 19 que ocasiono cambios en el 

comportamiento del mercado de licores. Del tota! del efectivo existen recursos de 

destinación específica, los cuales ascienden a la suma de $ 2.047.315.715, correspondientes 

a cesantías creado mediante el acuerdo 025 del 6 de julio del 1993 y pasivos litigiosos 
mediante el acuerdo 01 del 2019. 

En relación a los ingresos financieros su saldo a 31 de diciembre de 2020 fue de 

$358.546.918, al equipararlo con el año 2019, disminuyó en -$91.002.565, situación 

generada como consecuencia de la pandemia, que llevó al Banco de la República a disminuir 

las tasas de política monetaria a cifras de 1,75%. 

La Fábrica de Licores del Talima a 31 de diciembre de 2020 recibió ingresos operacionales 

acumulados de $ 11.958.173.296, presentando una disminución porcentual del -14% con 

relación a diciembre 31 de 2019, por venta de productos de la marca TAPA ROJA y de 

alcohol. Su dismínución obedece al panorama con condiciones difíciles para los mercados y 

especialmente lo relacionado con la comercialización de licores, ante las medidas de control 

y de restricción implementadas por las autoridades de diferente nivel, encaminadas a 

contener la actual Pandemia. 

Sin embargo la venta del aguardiente TAPA ROJA, arrojó un resultado exitoso al vender 

875.832 unidades de aguardiente en la medida estándar de 750 c.c y que no es equiparabie 

el análisis con el año 2019 en un escenario de libre comercialización, donde el 80% de los 

recursos, tal y como se detalla a continuación. 
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Así las cosas, en consideración a la vigencia del 2020, se evidenció que para la vigencia del 
2020 el ejercicio de la Fábrica de Licores del Tolima, se vio permeada por la situación 

mundial que arropó a la humanidad en la pandemia por el COVID-19, lo cual obliga a este 

Ente de control a realizar una valoración especial teniendo en cuenta dichas externalidades, 

como quiero que de manera globalizada todas las empresas se vieron afectadas por el curso 

normal de las actividades y por ello, en razón a que el curso natural del comercio se vio 

ampliamente afectado y por lo tanto se vieron obligadas a tomar diferentes acciones 

financieras, contables y jurídica excepcionales que les permitiera sobrellevar la situación. 

No obstante, aun cuando se pone de presente dicha novedad y de acuerdo a los soportes 

allegados tanto por la Entidad como por la implicada, como lo son los estados financieros 

a 31 de diciembre de 2020, se evidencía que para dicha vigencia se obtuvo una utilidad de 
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$583.028.411, lo cual en efecto presentó una disminución con respecto a la vigencia del 

2021 pero no por ello se concluyó que se hubiese presentado un daño patrimonial. 

VIGENCIA 2021 

La Fábrica de Licores del Tolima a 31 de diciembre de 2021 recibió ingresos operacionales 
acumulados de $ 14.777.897.202, presentando un aumento porcentual del 23.58% con 

relación a diciembre 31 de 2020, por venta de productos de la marca TAPA ROJA la suma 

de $14.024.948.533 por aguardiente, de alcohol glicerinado y antiséptico la suma de 

$717.975.483,00 y de alcohol al 96% Extra neutro la suma de $34.973.186,00. 

En relación a los Ingresos financieros, se evidencia que el saldo a 31 de diciembre de 2021 

fue de $163.171.200, al equipararlo al 31 de diciembre de 2020, disminuyó en $ 

195.375.718,00 equivalente al 54.49%, situación generada como consecuencia de la 

pandemia, que llevó al Banco de la República a disminuir las tasas de política monetaria a 
cifras de 1,75%. 
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Conforme la información remitida por la Fábrica de Licores da cuenta a través del Estado 
de resultados con cierre al 31 de diciembre 2021, que los ingresos operacionales 

ascendieron a $14.777.897.202, con un costo de ventas de $5.681.036.190, lo que al final 

del ejercicio permite obtener una utilidad de $421.114.173, 

VIGENCIA 2022 
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La Fábrica de Licores del Tolima a 31 de diciembre de 2022 recibió ingresos operacionales 

acumulados de $ 23.503.528.829, presentando un aumento porcentual del 59% con 

relación a diciembre 31 de 2021, por venta de productos de la marca TAPA ROJA la suma 

de $23.362.027.561 por aguardiente, de alcohol glicerinado y antiséptico la suma de 

$96.088.845 y de alcohol al 96% Extra neutro la suma de $45.412.423. 

En el desarrollo comercial y de ventas se pudo evidenciar que con corte enero a diciembre 

de 2022 la fábrica logró comercializar 1.633.889 Unidades de Aguardiente 750 ml, lo cual 

representó el 135% de la meta total de ventas de 1.211.429 unidades de 750 ml 

propuestas. 

Así las cosas, de conformidad con los estados de resultados del año 2022 suministrados por 

la Entidad y la implicada, se evidencia que los ingresos operacionales están por un valor de 

$23.503.528.829 con un costo de ventas por $10.862.464.460 lo que arroja una utilidad 
obtenida $36.486.736, tal y como se detalla a continuación: 
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Los archivos denominados RECORD VENTAS CON COSTO de las vigencias 2020, 2021 y 
2022 evidencian que, aunque algunas referencias específicas presentan utilidades 
negativas, el consolidado anual de cada vigencia arroja resultados positivos, lo que 
desvirtúa la existencia de un detrimento patrimonial global. 

Para la vigencia 2020, se identifican pérdidas puntuales por $440.137.034, pero el 
consolidado muestra una utilidad de $2.529.741.913. En el año 2021, las pérdidas parciales 
ascienden a $448.187.358, mientras que el resultado total refleja una utilidad de 
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$4.117.507.030. Finalmente, en 2022 se registran pérdidas por $336.084.844, 
compensadas con una utilidad consolidada de $6.714.930.500. 

Estos resultados demuestran que las cifras negativas no pueden interpretarse como dafño 
patrimonial, pues se encuentran plenamente compensadas por utilidades superiores en el 
conjunto de las operaciones. 

La defensa enfatizó que la Contraloría interpretó de manera errónea las columnas de los 
archivos Excel, atribuyendo las pérdidas a “Descuentos” sin soporte técnico ni legal, cuando 
en realidad los valores corresponden a la columna “Utilidad”, derivada de la diferencia entre 
ingresos y costos. Además, se precisa que los reportes provienen del sistema SYSCAFE, el 
cual genera las ventas netas sin impuestos y discrimina la facturación por cliente y 

referencia, evidenciando que la mayoría de productos generan utilidades positivas. 

Este despacho, tras un análisis objetivo bajo los principios de la ciencia contable y 
financiera, establece que la auditoría incurre en un error de apreciación probatoria por las 
siguientes razones: 

La fundamentación del presunto daño carece de solidez al basarse exclusivamente en el 
récord de ventas de dos productos. En el derecho de responsabilidad fiscal, el daño debe 
ser cierto, presente y cuantificable. Una cifra negativa en un segmento no equivale 
automáticamente a una pérdida de utilidad neta. 

Se aplica el concepto de operación íntegral. En el mercado de software, es común el modelo 
de "productos estrella" que absorben los costos o variaciones negativas de líneas 
complementarias. 

Al revisar el Estado de Resultados (Estado de Pérdidas y Ganancias), se observa una 
realidad económica distinta a la planteada por la auditoría: 

Período||Resultado Financiero||Contexto 

2020 |Utilidad Positiva Pandemia / Resiliencia operativa 

2021 |Utilidad Positiva Crecimiento y estabilización 

2022 |Utilidad Positiva Consolidación financiera 

La existencia de dudas razonables derivadas de diferencias metodológicas no puede suplir 
la carga de la prueba que recae sobre el órgano de control. Para que exista responsabilidad 
fiscal, el detrimento debe ser efectivo. 
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Las cifras aisladas no reflejan la complejidad del entorno empresarial; si el balance final 

arroja utilidad, la lesión al patrimonio público es inexistente, pues no hubo una disminución 

real del erario o del patrimonio de la entidad. 

“Por lo tanto, bajo el príncipio de legalidad y seguridad jurídica, debe declararse la 
inexistencia de daño patrimonial y, en consecuencia, la no configuración de responsabilidad 
fiscal en cabeza de la vinculada Emilse Marroquín Salas. 

Es importante señalar que, la Carta Política señala como atribución del Contralor General 
de la República, y por extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los Contralores 

Territoriales, en su artículo 268, numeral 59, la de establecer la responsabilidad que se 

derive de la gestión fiscal. 

Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su artículo 5, determina que la responsabilidad fiscal 

estará integrada por los siguientes elementas: 

- Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza gestión 

fiscal. 

- Un daño patrimonial al Estado. 

- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

El elemento más relevante es el daño, en consecuencia, no hay responsabilidad fiscal sin 

daño, y éste debe ser atribuido a título de dolo o culpa grave, debiendo existir una relación 
de causalidad entre la conducta y el hecho generador del daño. 

El objeto de la Responsabilidad Fiscal es el resarcimiento de los daños ocasionados al 

patrimonio público coma consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de 

quienes realizan gestión fiscal, es decír, en este se establece claramente que un 

determinado servidor público o particular debe responder por las consecuencias que se 

derivan por sus actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está 

obligado a reparar el daño causado al erario público. 

El daño patrimonial se encuentra igualmente definido en el artículo 6% de la Ley 610 de 
2000, señalando: 

"Para efectos de esta ley se entiende por daño patrímonial al Estado la lesión del patrimonio 

público, representada en el menoscabo, disminución, perfuicio, detrimento, pérdida, o 

deterioro de los bíenes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, 

producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en 

términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales 

del Estado, particularízados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto 

de los sujetos de vigilancia y contro! de las contralorías. 
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Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la 
persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan 

directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público”. 

La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal tuvo en cuenta el CONCEPTO 80112 
EE15354, expedido por la Contraloría General de la República, de fecha, 13 de marzo de 
2006, Referente al daño patrimonial al Estado, en la que se señaló lo siguiente: 

“El daño patrimonial al Estado, como su nombre lo indica, es un fenómeno de carácter 
estrictamente pecuniario o económico; consiste en la pérdida de recursos por parte del 
Estado. Es el empobrecimiento del erario. De esta forma, dentro de la tipología de los 
perjuicios podemos establecer que el daño patrimonial al Estado es un perjuicio material - 
quedando excluida la posibilidad de que exista un perjuicio inmaterial - 

Dicho daño puede ser ocasionado por los servidores públicos o los particulares que causen 
un daño o una lesión a los bienes y recursos públicos en forma directa, o contribuyendo a 
su realización. - 

Al respecto, el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, contempla lo siguiente: "Auto de archivo. 
Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se pruebe que el hecho no exístió, que no es 

constitutivo de detrimento patrimonial o no comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el 

resarcimiento pleno del perjuicio o la operancia de una causal excluyente de responsabilidad o se 

demuiestre que la acción no podía iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o la 

prescripción de la misma” 

Determinó la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal archivar el proceso en favor de 
Emilse Marroquín Salas, identíficada con la C.C. 65.702.419, en calidad de Sugerente 

Financiera para la época de los hechos; con ocasión a los hechos que fueron objeto del 
Proceso de responsabilidad fiscal 112-121-2024, por el presunto daño patrimonial 
ocasionado a la Fábrica de Licores del Tolima, en la suma de MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS ($1.224.409.237,00); teniendo en cuenta las razones expuestas en el auto de 
apertura; como quiera que el abjieto del Proceso de Responsabilidad Fiscal es el 
resarcimiento del daño ocasionado al patrimonio del Estado y en el caso particular no se 

reflejó un daño cierto, real y determinado. 

Por último, conforme al artículo 18 de la Ley 610 de 2000, “Se establece el grado de consulta 

en defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y garantías 
fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, cuando el fallo sea 

sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con responsabilidad fiscal y el 

responsabilizado hubiera estado representado por un apoderado de oficio...” 

Para efectos de la consulta, el funcionario que haya proferido la decisión, debera enviar el 

expediente dentro de los tres (3) días siguientes a su superior funcional jerárquico, según 
la estructura y manual de funciones de cada órgano fiscalizador. 

Bajo este contexto, el Despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamental del 
Tolima, encuentra ajustados a derecho los argumentos expuestos por el operador 
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administrativo de instancia y, en consecuencia, considera que el objeto jurídico esbozado 
dentro del presente proceso de responsabilidad fiscal, está ajustado a derecho, tal como se 
evidencia en el material probatorio obrante en el plenario y por ende es procedente archivar 

el presente proceso. 

Es importante resaltar que una vez constatadas todas y cada una de las actuaciones 
adelantadas dentro del proceso de responsabilidad objeto de estudio, desde la apertura del 
presente proceso de responsabilidad fiscal, a los vinculados se le garantizó el debido 
proceso y su derecho a la defensa, tal como se verificó con las notificaciones surtidas 
conforme a derecho. 

Sobre el particular se aclara y precisa que los documentos aportados como pruebas fueron 

apreciados integralmente en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica y la 

persuasión racional como lo estipula el artículo 26 de la Ley 610 de 2000 y por ende se 

lleva a tomar la decisión de proferir auto de archivo de proceso de responsabilidad fiscal, 

al encontrarse el material probatorio suficiente que demuestra que no se reflejó un daño 

cierto, real y determinado. 

En consecuencia, conforme a las consideraciones fácticas y jurídicas esbozadas 
anteriormente, se confirmará la decisión adoptada en el Auto de Archivo 043, por archivo 
del proceso de Responsabilidad Fiscal 112-121-2024, proferido por la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Despacho de la Contralora Auxiliar de la 

Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida por la Dirección de 
Responsabilidad Fiscal en el Auto de archivo 043, del veintitrés (23) de diciembre de 2025, 
adelantado ante la Fábrica de Licores del Tolima, por medio del cual se declara probada la 
causal que conlleva al archivo de la actuación iniciada contra: Emilse Marroquin Salas, 
identificada con la C.C. 65.702.419, en calidad de Sub Gerente Financiera para la época de 
los hechos, y que ordeno Desvincular del proceso de responsabilidad fiscal No. 112-121- 
2024, como tercero civilmente responsable, garante, a la compañía MAPFRE Seguros 
Generales de Colombia S.A., distinguida con el NIT 891.700.037, quien expidió a favor de 
la Fábrica de Licores del Talima diversas pólizas de manejo global sector estatal, entre ellas 
la póliza No. 36012180000003, expedida el 28 de diciembre de 2021, con vigencia del 01 
de enero de 2022 hasta el 30 de marzo de 2022, por un valor asegurado de $300.000.000 
con alcance fiscal, así como las pólizas sucesivas No. 3601222000046 y demás renovaciones 
posteriores hasta el 31 de diciembre de 2023. En razón a lo expuesto en la parte motiva de 
esta decisión, se concluye que los hechos objeto del hallazgo fiscal No. 106 no son 
constitutivos de detrimento patrimonial, por lo cual no procede mantener vinculada a la 
aseguradora como garante dentro del presente proceso. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 1474 de 2011 y por las razones expuestas en el 
presente proveido. 
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ARTICULO SEGUNDO: En el evento que con posterioridad a la presente decisión 
aparecieren nuevas pruebas que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el 
archivo frente a quienes se archiva la acción fiscal o se demostrare que la decisión se 
basó en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la actuación fiscal, de conformidad con 
el artículo 17 de la ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar por ESTADO y por Secretaría General el contenido de 

la presente providencia, de conformidad con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011 a los 

señores que se relacionan a continuación: 

- EMILSE MARROQUIN SALAS, identificada con la C.C. 65.702.419, en calidad 

de Sub Gerente Financiera para la época de los hechos, a la carrera 6 sur No 

7280 Torre 13 apto 349 de Ibagué-Tolima 

- MAPHRE Seguros Generales de Colombia S.A, a su domicilio ubicado Av 

carrera 70 No 99-72 de Bogotá D.C, o al correo electrónico 
nijudiciales O mapfre.com.co 

ARTÍCULO CUARTO: En firme y ejecutoriado el presente auto, por intermedio de la 

Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, devuélvase el 

expediente, a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal para lo correspondiente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

JUANÉA ¿ LAZAR ACHURI 
Contralor Auxiliar 

Proyectó: David Rodríguez 
Abogado Contratista 
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